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Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

PROCESO:                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   
DEMANDANTES:          LIBER HENRY RENGIFO Y DÉBORA PEÑARANDA.   
DEMANDADOS:           ENRIQUE LABIO Y OTROS.
LLAMADO GARANTÍA:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.       
RADICADO:               76-520-31-03-002-2022-00114-00  
 

ASUNTO:     CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula de
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderado especial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad comercial anónima de
carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT
890903407-9, representada legalmente por la doctora Daniela Díaz González. De manera respetuosa y
encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA promovida por los
señores LIBER HENRY RENGIFO y DÉBORA PEÑARANDA en contra de ENRIQUE LABIO Y OTROS,
y seguidamente procedo a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por la empresa
PALMIRA S.A. en contra de mi procurada.

Por favor confirmar el recibido
 
Cordialmente,
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá         
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.



Señores
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
E.  S.  D.

REFERENCIA:PODER
DEMANDANTE: LIBER HERNEY RENGIFO Y OTROS.
DEMANDADO: PALMIRA S.A. Y OTROS.
RADICACIÓN: 76-520-31-03-002-2022-00114-00

DANIELA DIEZ GONZALEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.144.085.511, actuando en calidad de Representante Legal de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., de conformidad con el certificado de Existencia y Representación Legal
emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, comedidamente manifiesto que confiero
poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad,
abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19?395.114 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,  con el fin
de que adelante todas las acciones en defensa de los intereses de la compañía SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. dentro del proceso referido.

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse de todas las providencias que se
dicten en desarrollo del proceso, contestar demanda y llamamientos en garantía, formular recursos,
presentar y solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los
actos, gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le
confiere para la defensa de la Aseguradora.

La compañía a la que represento SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. recibirá
notificaciones en la dirección electrónica notificacionesjudiciales@sura.com.co

El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica
notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795.

Otorgo,

DANIELA DIEZ GONZALEZ
C.C. No. 1.144.085.511
Representante Legal SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
Acepto,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C.No. 19.395.114 de Bogotá
T.P.No. 39.116 del C.S.J.
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SEGUROS

Aviso de Reclamación

Hola, Palmira

Aquí encuentras información sobre lo

que sucedió y las personas que

estuvieron involucradas en tu evento

así como las coberturas y los

beneficios que tienes por ser

asegurado de SURA.

INFORMACIÓN DEL TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Tipo de identificación Número

PALMIRA S.A NIT 8000291569

 

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombres y apellidos o razón social Tipo de identificación Número

PALMIRA S.A
 

NIT 8000291569
 

Dirección Ciudad Departamento Teléfono contacto

CR 34 # 10 229 YUMBO VALLE DEL CAUCA

 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO Y BENEFICIARIO

Placa Modelo Marca - tipo - caracteristicas Clase

TJW476 2013 RENAULT - MASTER MAXI MT 2500CC TD 4X UTILITARIOS

Servicio Código comercial (fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PÚBLICO 08003005 G9UA754C274307 93YADCUL6DJ520375 SANTIAGO DE CALI

Identificación del beneficiario Número Beneficiario

 

INFORMACIÓN DEL CONDUCTOR

Tipo de identificación Número de identificación Nombre del conductor

CEDULA DE CIUDADANIA 16649730 ENRIQUE LABIO

Ciudad Departamento Teléfono celular

SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA 8893519

Relación con el asegurado Dirección Correo electrónico

CR 2 # 13 72 VINCULACION@EXPRESOPALMIRA.COM.CO

 

DETALLES DEL HECHO

Fecha del hecho Hora Intervino autoridad Ciudad del hecho Dirección

01-FEB-2020
 

6:45:00
 

TRÁFICO
 

PALMIRA
 

AL FRENTE DEL PARQUE DEL AZUCAR
 

Culpabilidad

Archivo
 

Daños al carro asegurado

Ubicacion : palmira valle - al frente del parque del azucar
hechos : yo iba de cali hacia manizales en ese trayecto  entrando a plamira donde esta ubicado el parque del azucar  de un momento a otro se me atraveso
un ciclista , yo iba por mi carril y no tuve tiempo de esquivarlo para no atropellarlo  pero colisiono con el.
daños : la farola del lado izquierdo , capo , parabrisas , base del radiador y persiana.
 

¿Cómo y dónde sucedió el hecho?

Ubicacion : palmira valle - al frente del parque del azucar
hechos : yo iba de cali hacia manizales en ese trayecto  entrando a plamira donde esta ubicado el parque del azucar  de un momento a otro se me atraveso
un ciclista , yo iba por mi carril y no tuve tiempo de esquivarlo para no atropellarlo  pero colisiono con el.
daños : la farola del lado izquierdo , capo , parabrisas , base del radiador y persiana.
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INFORMACIÓN BÁSICA DEL SEGURO

Número del seguro Reclamación Placa

040007540281 9200000284858 TJW476

Prima legalizada Oficina radicación Oficina reclamación

SI TELEVENTAS LEASING MESA DE AJUSTE COORDINACIÓN OPERACIÓN

Ciudad de reclamación Fecha de reclamación Tipo producto Financiación pendiente

PALMIRA 14-FEB-2020 AUTOS NO

Código producto Vigencia desde Vigencia hasta

040 24-ABR-2019 24-ABR-2020
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COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBES PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

VALOR PRETENSIÓN*   $ 4,050,000

Responsabilidad civil
Responsabilidad civil deducible

 

Responsabilidad civil deducible

$  877,803 COP

20 %

$ 1,640,000,000 COP

$ 1,640,000,000 COP
 

Daños

Pérdida parcial daños deducible
 

Pérdida parcial daños deducible
 

Pérdida total daños deducible
 

Pérdida total daños deducible
 

Pérdida total daños deducible
 

Pérdida parcial daños deducible
 

Pérdida total daños deducible
 

Pérdida parcial daños deducible

$  877,803 COP

20 %

20 %

$  0 COP

20 %

$  877,803 COP

$  0 COP

20 %

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP
 

Hurto

Pérdida parcial hurto deducible
 

Pérdida parcial hurto deducible
 

Pérdida parcial hurto deducible
 

Pérdida total hurto deducible
 

Pérdida total hurto deducible
 

Pérdida parcial hurto deducible
 

Pérdida total hurto deducible
 

Pérdida total hurto deducible

20 %

$  877,803 COP

20 %

20 %

$  0 COP

$  877,803 COP

20 %

$  0 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP

$ 61,100,000 COP
 

Asistencia en viaje Asistencia $ 0 SI
 

Accidentes Accidentes al conductor 0 $ 25,000,000 COP
 

Obligaciones financieras

 
Importante:

Si esta reclamación es aceptada y SURA asume alguna indemnización, acepto que la información entregada en este documento es verdadera y completa, y que esta es la base para
atender este proceso. Además, solicito que el pago correspondiente a este evento, sea girado por mi cuenta, al prestador del servicio definido.
La cifra reflejada en el campo "Valor Pretensión*" no será el costo definitivo de los daños ocasionados a su carro y a los vehículos, personas o locaciones que usted hubiese afectado
en la colisión si fuera el caso. Este es un valor de tipo informativo que se debe reportar a la Superfinanciera.
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

www.suramericana.com

Número del Crédito Póliza 
7540281-5  

Documento 

70533024

 Referencia de PagoOfic. Radic.

2734 04070533024

OPERATIVO PYME UTILITARIOS Y PESADOS
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOS Y RECIBO DE PRIMA

Página 1–   –

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

324110137_040007540281_70533024_001_002_014

INFORMACIÓN  DEL TOMADOR
 NIT Nombres y Apellidos

8000291569 PALMIRA S.A.

 Dirección Ciudad Teléfono
CL 30 # 33 61 IBAGUE

INFORMACIÓN  DEL ASEGURADO
 NIT Nombres y Apellidos

8000291569 PALMIRA S.A.

INFORMACIÓN  DE BENEFICIARIOS
 NIT                 
         

Nombres y Apellidos
8000291569 PALMIRA S.A.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA

 Placa Marca – Tipo – Características Código Fasecolda Modelo Clase de Vehículo

 Riesgo Servicio Motor Chasis o Serie Departamento Circulación % Bonificación

TJW476 RENAULT MASTER MAXI MT 2500CC TD 4X 08003005 2013      BUS/BUSETA/MIC

1 PUBLICO G9UA754C274307 93YADCUL6DJ520375 CALI 0,00   

COBERTURAS CONTRATADAS VALOR LÍMITE O SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE VALOR MÍN. DEDUCIBLE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTR. BOLSA 20% 1 SMLMV1.640.000.000
AL VEHICULO POR DAÑOS
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 20% 0 SMLMV61.100.000
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 20% 1 SMLMV61.100.000
AL VEHICULO POR HURTO
PERDIDA TOTAL POR HURTO 20% 0 SMLMV61.100.000
PERDIDA PARCIAL POR HURTO 20% 1 SMLMV61.100.000
ASISTENCIA UTILITARIOS 0
OBLIGACIONES FINANCIERAS 9.000.000
ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR 25.000.000

NOTA:SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes.
NOTA:SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

 VIGENCIA DEL SEGURO
 Días Desde Hasta
 365 24-ABR-2019 24-ABR-2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta
365 24-ABR-2019 24-ABR-2020

FECHA DE EXPEDICIÓN VALOR PRIMA SIN IVA VALOR IMPUESTOS (IVA) TOTAL A PAGAR

09 DE ABRIL DE 2019 $2.239.315 $425.470 $2.664.785

Documento de: RENOVACION DE POLIZA                                        
Textos y Aclaraciones:
LA PÉRDIDA PARCIAL DAÑOS Y TOTAL DAÑOS CUBRE LOS DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE EVENTOS DE LA NATURALEZA.

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA.
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON
OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES CONTENIDAS EN LA FORMA F–01–40–200  LAS CUALES SE ADJUNTAN.
PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  Código Nombres del Asesor Oficina Compañía Categoría % Participación Valor Prima

37664 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 2826 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. DIRECTO 100,00     2.239.315

 Fecha a partir de la cual se utiliza
17 - 03 - 2014

Tipo y Número de la Entidad
13 - 18

Tipo de Documento
P

Ramo al cual pertenece
03

Identificación de la Proforma
F-01-40-200

Firma Autorizada Recibí (Firma Cajero o Cobrador Autorizado)

IMPORTANTE : Este documento sólo es valido como recibo de prima, si está firmado por un cajero o cobrador autorizado por SURAMERICANA. Si se entrega a cambio
de un cheque, la prima sólo será abonada al recibir SURAMERICANA su valor.
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Plan Leasing Utilitarios y Pesados
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

CONDICIONES GENERALES
A continuación se transcriben para información del TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO los 
amparos, así como las exclusiones, de la póliza en caracteres destacados. Esta póliza al tener 
un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas obligatorias definidas bajo 
los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamentan el Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor.

1.	 AMPAROS
LOS LIMITES Y CONDICIONES DE CADA UNO DE LOS AMPAROS OPERAN SEGÚN EL 
PLAN CONTRATADO Y CONSTAN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

           AMPARO BASICO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
INCLUYE: ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL, AMPARO PATRIMONIAL.

           AMPAROS OPCIONALES
-           PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS

-           PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR DAÑOS

-           PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR HURTO

-           PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR HURTO

-           GASTOS DE TRANSPORTE 

-           OBLIGACIONES FINANCIERAS

-           ACCIDENTES AL CONDUCTOR

-           ASISTENCIA EN VIAJE

2.	     EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO CUBRE PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR:

2.1	 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
2.1.1.     MUERTE O LESIONES A OCUPANTES, INCLUIDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 

CUANDO SE PRESTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PERSONAS.
2.1.2.     MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS CON LA CARGA TRANSPORTADA POR EL VEHÍCULO 

ASEGURADO, CUANDO EL VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. SI SE TRATA DEL 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y/O MERCANCIAS O SUSTANCIAS PELIGROSAS; CUANDO 
EL VEHÍCULO ESTÉ EN MOVIMIENTO, ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DEL LIMITE QUE EXIGE 
CONTRATAR LA LEY PARA EL TRANSPORTE DE ESTE TIPO DE MERCANCÍA. 

2.1.3.     MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHICULO ASEGURADO, 
ASI COMO A QUIENES ACTUEN COMO AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES 
DEL VEHICULO ASEGURADO.

2.1.4.   MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CONDUCTOR, AL ASEGURADO, AL 
CONYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE, O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO O DEL 
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CONDUCTOR AUTORIZADO, POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 
INCLUSIVE O PARENTESCO CIVIL.

2.1.5.   DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL Y A BIENES SOBRE 
LOS QUE ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SU CONYUGE O COMPAÑERO(A) 
PERMANENTE O LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA PROPIEDAD, POSESION O TENENCIA.

2.1.6.      DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHICULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO O 
POR LA CARGA TRANSPORTADA.

2.1.7.    CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SE HAYA SOBRECARGADO O LLEVE SOBRECUPO DE 
PERSONAS SEGUN TARJETA DE PROPIEDAD. 
LAS ANTERIORES EXCLUSIONES NO SE EXTIENDEN AL AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA

2.2	 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL Y PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AL VEHICULO Y ACCESORIOS.   

2.2.1.  DAÑOS ELECTRICOS, ELECTRONICOS, MECANICOS E HIDRAULICOS, QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O QUE OBEDEZCAN A FALLAS 
DEBIDAS AL USO O DESGASTE NATURAL DEL VEHICULO Y/O A LA FATIGA DEL MATERIAL 
EN LAS PIEZAS DEL MISMO O A LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACION, 
DE LUBRICACION O MANTENIMIENTO, O CUANDO EL VEHICULO OPERE CON UN 
COMBUSTIBLE NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE. SIN EMBARGO, LAS PERDIDAS 
O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE DICHAS 
CAUSAS SIEMPRE Y CUANDO HAYA VOLCAMIENTO, CHOQUE O INCENDIO, ESTARAN 
AMPARADOS. 

2.2.2. DAÑOS AL VEHICULO INCLUYENDO DAÑOS MECANICOS O HIDRAULICOS OCURRIDOS 
AL MOTOR, A LA CAJA DE VELOCIDADES O A LA CAJA DE DIRECCION DEL VEHÍCULO 
POR FALTA O INSUFICIENTE LUBRICACION O REFRIGERACION, POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHICULO O HABERSE PUESTO O CONTINUADO EN MARCHA, DESPUES 
DE OCURRIDO EL EVENTO, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES 
TECNICAS NECESARIAS.

2.2.3 LAS PERDIDAS O DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACION Y/O TRANSFORMACION 
DEL VEHICULO NO HAN CUMPLIDO LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TECNICAS DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, SEAN ESTOS HECHOS CONOCIDOS O NO POR EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO, Y/O BENEFICIARIO.

2.2.4. PARA VEHICULOS DE MAS DE 3.5 TONELADAS, SURAMERICANA INDEMNIZARA EN 
EXCESO DE LAS POLIZAS QUE EL GOBIERNO NACIONAL CONTRATE CON CUALQUIER 
ASEGURADORA O ASUMA A TRAVES DE UN FONDO ESPECIAL DE MANERA PERMANENTE 
O TRANSITORIA, LAS PERDIDAS TOTALES Y LAS PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS 
QUE SUFRAN ESTOS A CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, DERRUMBES, CAIDA 
DE PIEDRAS Y ROCAS, AVALANCHAS, ALUVIONES, DAÑOS SUBITOS DE CARRETERAS, 
DE TUNELES, DE PUENTES O CAIDA DE ESTOS, HUELGAS, AMOTINAMIENTOS 
Y CONMOCIONES CIVILES, CUANDO ESTAS OCURRAN MIENTRAS EL VEHICULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE EN CARRETERAS NACIONALES A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS «INVIAS».

2.3 	 EXCLUSION APLICABLE AL AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO 
2.3.1.   SE EXCLUYE LA COBERTURA DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO A LOS SIGUIENTES 

ACCESORIOS: CARPA, LLANTAS, RINES, VIGIAS.
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2.4 	     EXCLUSIONES A OBLIGACIONES FINANCIERAS Y GASTOS DE TRANSPORTE
2.4.1       NO SE INDEMNIZARA LA SUMA PACTADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA PARA LOS AMPAROS 

DE OBLIGACIONES FINANCIERAS O GASTOS DE TRANSPORTE CUANDO EN CASO DE UNA 
PERDIDA PARCIAL (DAÑOS O HURTO) O PÉRDIDA TOTAL (DAÑOS O HURTO) NO SE HAYAN 
CONTRATADO LOS CORRESPONDIENTES AMPAROS, SEGÚN EL CASO.

2.4.2    NO SE INDEMNIZARA LA SUMA PACTADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA PARA LOS 
AMPAROS DE OBLIGACIONES FINANCIERAS CUANDO SE HAYA EXTINGUIDO LA OBLIGACION 
FINANCIERA.

2.5 	     EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE ACCIDENTES AL CONDUCTOR
2.5.1.   MUERTE, INVALIDEZ O DESMEMBRACION DEL CONDUCTOR AUTORIZADO COMO 

CONSECUENCIA DIFERENTE A UN ACCIDENTE DE TRANSITO.
2.5.2    EL SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LAS LESIONES INFLIGIDAS A SI MISMO POR EL 

CONDUCTOR AUTORIZADO, ESTANDO O NO EN USO NORMAL DE SUS FACULTADES MENTALES.
2.5.3     LOS ACCIDENTES QUE OCURRAN CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO PARTICIPE EN 

COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O HABILIDAD.

2.6 	     EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA. 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO:

2.6.1.   TRANSPORTE MERCANCIAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, SIN LA PREVIA 
NOTIFICACION Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR ESCRITO DE SURAMERICANA.

2.6.2. SEA RETENIDO POR ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, SALVO QUE SEA 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO; TAMPOCO SE AMPARAN LAS PERDIDAS O 
DAÑOS CUANDO EL VEHICULO HAYA SIDO DECOMISADO.

2.6.3.   SE HAYA SOBRECARGADO O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA 
POLIZA, O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION O PARTICIPE EN COMPETENCIA 
O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILISTICO DE CUALQUIER INDOLE.

2.6.4.    HALE A OTRO; SIN EMBARGO, SI TENDRAN COBERTURA LAS GRUAS, REMOLCADORES O 
TRACTOMULAS AUTORIZADAS LEGALMENTE PARA ESTA LABOR, ASI COMO AQUELLOS 
VEHICULOS NO MOTORIZADOS (REMOLQUES) QUE SEAN HALADOS OCASIONALMENTE 
POR EL VEHICULO ASEGURADO. SE EXCLUYEN LOS DAÑOS AL REMOLQUE Y A LA CARGA 
TRANSPORTADA, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ÉSTOS AL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5.     SEA DADO EN ALQUILER, SALVO QUE EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEA UNA 
COMPAÑIA DE LEASING LEGALMENTE CONSTITUIDA, SIN EMBARGO, EL ARRENDATARIO, NO 
PODRA A SU VEZ, ARRENDAR EL BIEN SALVO QUE EL ASEGURADO HAYA INFORMADO DE 
ESTA SITUACION A SURAMERICANA Y ESTA LO HAYA AUTORIZADO.

2.6.6.    CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHICULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO ENTRE VIVOS, 
SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ÉSTA HAYA 
SIDO O NO INSCRITA ANTE LA ENTIDAD QUE DETERMINE LA LEY.

2.6.7.     NO SE INDEMNIZARAN LAS MULTAS Y GASTOS DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO 
EN RELACION CON LAS MEDIDAS CONTRAVENCIONALES.

2.6.8.    EN CASO DE ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCIAS ILICITAS.
2.6.9.    CUANDO EN LA RECLAMACION EXISTA MALA FE, O SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS 

O ADULTERADOS, POR PARTE DEL ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, BENEFICIARIO 
O LA PERSONA AUTORIZADA PARA PRESENTAR LA RECLAMACIÓN.

2.6.10   CUANDO MEDIE DOLO POR PARTE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO.
2.6.11.   PERDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE GUERRA, 

DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA O INDIRECTA DE LA REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN 
RADIACTIVA.
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2.6.12 .ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 
DIFERENTE DEL HURTO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES DEL CODIGO PENAL.

2.6.13.OTRAS EXCLUSIONES PARTICULARES QUE EXPRESAMENTE PACTEN EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y SURAMERICANA.

PARAGRAFO: LAS OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 
LE SON IGUALMENTE APLICABLES AL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO ASEGURADO.

CONDICIONES GENERALES
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en adelante se denominará SURAMERICANA, 
declara que indemnizará los perjuicios que cause el asegurado o conductor autorizado, 
derivados de la responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley. Ésta tiene como propósito 
el resarcimiento de la víctima, la cual se constituye en el beneficiario de la misma. 

Por otra parte, indemnizará al ASEGURADO por los daños o pérdidas del vehículo o sus accesorios, 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto, accidental e independiente de 
la voluntad de éste, según el cuadro de amparos de esta póliza, siempre que no estén excluidos.

1.	 INICIO DE COBERTURA Y PAGO DE LA PRIMA
Una vez estudiada la documentación, inspeccionado el vehículo y/o aceptada la solicitud de 
aseguramiento en caso de ser necesario, y expedida la póliza; según el caso, y con sujeción 
a las condiciones generales y particulares de ésta y al pago de la prima; SURAMERICANA 
asumirá los riesgos amparados por el presente contrato y por cualquiera de sus anexos. 
Así mismo, para las renovaciones de este contrato, SURAMERICANA asumirá los riesgos 
desde la hora 0 del día siguiente al vencimiento de la póliza.

Salvo que en la carátula de la póliza se estipule un plazo diferente, la prima del seguro 
deberá pagarse dentro del mes siguiente a la fecha de entrega de la póliza, o de los 
certificados o anexos que se expiden con fundamento en ella.

El pago extemporáneo de la prima en caso de mora no reactiva la póliza terminada 
automáticamente y en este evento la obligación de SURAMERICANA se limita a la 
devolución de los dineros entregados fuera del tiempo establecido. 

2.	 DEFINICION Y SUMA ASEGURADA DEL AMPARO BASICO 
2.1	 Responsabilidad Civil Extracontractual
2.1.1.	 Definición.

SURAMERICANA cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual proveniente de un 
accidente ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza, en que de acuerdo con la ley 
incurra el ASEGURADO u otra persona autorizada al conducir dicho vehículo, o cuando 
éste sin su conductor se desplace causando daños a terceros.

Bajo este amparo se indemnizarán los perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales, 
incluyendo el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente 
acreditados.

El deducible en el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, cuando éste se 
haya estipulado, aplicará solamente a Daños a Bienes de Terceros.

Extensión de Cobertura al Amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual
El presente amparo únicamente opera cuando el ASEGURADO nombrado en la carátula 
de la póliza es persona natural, y éste conduce con la debida autorización del propietario, 
otro vehículo de la misma clase y servicio al descrito en esta póliza. Quedan excluidos 
los daños al vehículo conducido por el asegurado.
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Igualmente, si el ASEGURADO tiene un siniestro en el vehículo asegurado, en primer lugar 
se afectará la cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual de dicho vehículo y en 
caso de agotamiento del límite de valor asegurado de ésta, podrá afectarse la cobertura 
de cualquiera de las otras pólizas de automóviles de SURAMERICANA en donde éste 
aparezca como ASEGURADO con un vehículo de la misma clase y servicio. Para este caso, 
se entiende que la Responsabilidad Civil Extracontractual, es acumulativa.

2.1.2.   Suma asegurada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual:
La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de SURAMERICANA. 

En las opciones definidas con un valor único, la suma asegurada señalada en la carátula 
para este amparo, limita conjuntamente la responsabilidad de SURAMERICANA al valor 
allí señalado para los eventos amparados: daños a bienes de terceros, muerte o lesiones 
a persona(s) y  Asistencia jurídica; en el cual el límite máximo para este último, está 
definido en el literal Suma asegurada del amparo de asistencia jurídica.

En caso de siniestro por muerte o lesiones a personas, se pagará en exceso de las 
indemnizaciones correspondientes a: «SOAT», la cobertura adicional del Fosyga o a quien 
haga sus veces y los pagos efectuados por el Sistema de Seguridad Social.

2.2	 Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Proceso Civil
2.2.1	 Definición.

Mediante este amparo, se indemnizan hasta los límites indicados en la carátula de la 
póliza, los gastos en que incurra el ASEGURADO o conductor autorizado o SURAMERICANA 
cuando asigne un abogado para que represente a cualquiera de los anteriores, por 
concepto de los honorarios de los abogados que lo apoderen en las audiencias de 
conciliación prejudicial, en los procesos penales o civiles, que se inicie en contra de éstos, 
como consecuencia directa y exclusiva de los daños, de lesiones personales culposas y/o 
de homicidio culposo, derivados de un accidente de tránsito, ocurrido durante la vigencia 
de la póliza, causados con el vehículo descrito en la carátula de la misma, excepto en los 
casos de Responsabilidad Civil Extensiva, a bienes o personas que se encuentren dentro 
o fuera del mismo, siempre y cuando no operen exclusiones de la póliza y con sujeción 
a las condiciones del amparo de Responsabilidad Civil.

2.2.2.   Suma asegurada en el amparo de Asistencia Jurídica
El valor asegurado en este amparo para ambos tipos de procesos, penal y civil, será 
el 10% de valor asegurado en el amparo de responsabilidad civil, máximo $40.000.000 
COP (cuarenta millones de pesos). Estos valores pueden ser distribuidos en cada una 
de las etapas del proceso y dichas sumas aseguradas se entienden aplicables por cada 
ASEGURADO y por cada hecho que dé origen a uno o varios procesos.

Solamente se reconocerán los honorarios de abogados con tarjeta profesional o con 
licencia temporal vigente, que apoderen al ASEGURADO y no sean nombrados de «Oficio», 
de acuerdo con el origen del proceso y de la asistencia prestada hasta por las sumas 
aseguradas.

Cuando el asegurado elija directamente su abogado, este amparo operará por reembolso 
al asegurado de acuerdo con los procesos que Suramericana tenga establecidos para 
tal fin.

La cobertura otorgada mediante el presente amparo, opera en forma independiente de las 
demás coberturas; el reconocimiento de cualquier reembolso al ASEGURADO o el pago 
directo de los honorarios al abogado por parte de SURAMERICANA, por este concepto, 
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no compromete de modo alguno la Responsabilidad de ésta, ni debe entenderse como 
señal de aceptación de la misma.

2.3.      Amparo Patrimonial
De acuerdo con los amparos y deducibles contratados en la presente póliza, 
SURAMERICANA cubrirá aquellos eventos en los cuales el conductor autorizado del 
vehículo asegurado al momento de un accidente haya desatendido las normas y señales 
reglamentarias de tránsito, salvo que el hecho se encuentre expresamente establecido 
como exclusión.

3.	 DEFINICION Y SUMA ASEGURADA DE LOS AMPAROS OPCIONALES
3.1.      Pérdida por Daños: Es el daño causado al vehículo asegurado como consecuencia de un 

accidente, o por actos malintencionados de terceros, incluido terrorismo, o por causa directa 
o indirecta de eventos de la naturaleza. 

3.1.1      Pérdida Total por Daños: Se configura si el valor de los repuestos, la mano de obra necesaria 
para la reparación y su impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 75% del 
valor comercial del vehículo al momento del siniestro.

3.1.2    Pérdida Parcial por Daños: Se configura si el valor de los repuestos, la mano de obra 
necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, es inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo al momento del siniestro.
Se cubren además bajo estos amparos, los daños a los accesorios o equipos según lo 
estipulado en la cláusula 3.4 de la presente póliza

3.2.      Pérdida Total por Hurto
Es la desaparición permanente del vehículo completo por causa de cualquier clase 
de hurto o su tentativa, o la desaparición de partes o piezas, o los daños que como 
consecuencia del hurto configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial 
del vehículo al momento del siniestro.

3.3.      Pérdida Parcial por Hurto
Es la desaparición permanente de partes o accesorios fijos, necesarios o no, para el 
funcionamiento normal del vehículo o los daños que sufra este, siempre que tales 
accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del vehículo y se 
hayan asegurado específicamente en la solicitud de seguro e inspección como tales, 
por cualquier clase de hurto o sus tentativas, y cuyo valor de reparación, reposición o 
reemplazo no exceda el 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro.

3.4.      Accesorios y Equipos Especiales
Se amparan los accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento normal 
del vehículo, que no sean originales de fábrica y se hayan asegurado específicamente 
como tales, incluyendo el blindaje, según los amparos contratados y de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

Los accesorios deberán ser previamente inspeccionados y encontrarse instalados en el 
vehículo, expresamente detallados en marca, referencia y valor.

El valor que SURAMERICANA determine para los Accesorios quedará expresado en la 
carátula de la póliza y estos quedarán cubiertos bajo los mismos amparos contratados 
para el vehículo. El valor de los accesorios a excepción del blindaje no podrá superar el 
20% del valor comercial del vehículo.

Para efectos de pérdidas parciales que involucren accesorios, éstos se indemnizarán 
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teniendo en cuenta las mismas características de los bienes asegurados. En los casos 
de Pérdida Total del vehículo (daños o hurto), se paga el valor estipulado en la carátula 
de la póliza.

En cuanto al blindaje al momento de cada renovación se aplicará una depreciación del 
25% respecto de la vigencia anterior y en ningún caso este valor será superior al valor 
asegurado del vehículo; este será el valor a tener en cuenta al momento de indemnizar 
en caso de siniestro.

3.5.        Suma Asegurada para los Amparos de Pérdidas Totales y Parciales por Daños y por Hurto 
La suma asegurada corresponde al valor comercial del vehículo para lo cual se utilizará 
como referencia el que aparece registrado en la guía de valores “Fasecolda” para la fecha 
del siniestro, según el código que identifique el vehículo asegurado, de acuerdo a las 
características técnicas. Este valor al momento de indemnizar, será comparado con los 
valores comerciales del mercado para garantizar que se encuentre ajustado a la realidad. 
E igualmente es independiente del de los accesorios que se encuentren asegurados.

3.6.      Gastos de Grúa y Protección del Vehículo
Son los gastos en que incurra el ASEGURADO, de manera indispensable y razonable, 
para proteger o transportar el vehículo en caso de pérdida total o parcial, cubierta por 
este seguro y siempre y cuando hayan sido contratadas estas coberturas. Esta cobertura 
se prestará hasta el taller de reparaciones, garaje o parqueadero más cercano al lugar 
del accidente, o desde el lugar donde apareciere en caso de hurto, o su tentativa, con 
autorización de SURAMERICANA, hasta por una suma que no exceda el 20% del monto a 
indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, descontando el deducible.  

3.7.      Gastos de Transporte Para Vehículos Pesados
SURAMERICANA indemnizará al Asegurado en adición a la indemnización por la 
declaratoria de pérdida parcial o total del vehículo por daños o por hurto en caso de su 
inmovilización, una suma equivalente al valor estipulado en la carátula de la póliza por 
cada día de atención del siniestro.

La liquidación de gastos de transporte, se hace efectiva a partir del onceavo (11) día 
calendario después del ingreso del vehículo al taller, si es pérdida parcial, y de que el 
Asegurado cumpla los requisitos para la indemnización. En caso de pérdida parcial, la 
prestación terminará en el momento de la entrega del vehículo o aviso por escrito por 
parte del taller a la aseguradora; en caso de pérdida total, terminará en el momento 
de la indemnización. En todos los casos, la indemnización no podrá exceder de 30 días 
calendario.

La cobertura aplica para 2 eventos al año, sin restitución del valor asegurado

3.8.      Gastos de transporte por Daños o Hurto para Utilitarios Livianos
SURAMERICANA reconocerá una suma diaria por un período hasta de 30 días calendario, 
destinada a cubrir los gastos de transporte del asegurado por la pérdida total por daños 
o por hurto del vehículo amparado.

3.9.       Obligaciones Financieras
Para aquellos vehículos que sean adquiridos a través de un préstamo con una entidad 
financiera, SURAMERICANA indemnizará al Asegurado en adición a la indemnización 
por la declaratoria de pérdida parcial o total del vehículo por daños, o pérdida total del 
vehículo por hurto en caso de su inmovilización; una suma equivalente al valor contratado 
que corresponde al límite máximo mensual que podrá ser indemnizado.

La liquidación de obligaciones financieras, se hace efectiva a partir del onceavo (11) día 
calendario después del ingreso del vehículo al taller, si es pérdida parcial, y de que el 
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Asegurado cumpla los requisitos para la indemnización. En caso de pérdida parcial, la 
prestación terminará en el momento de la entrega del vehículo o aviso por escrito por 
parte del taller a la aseguradora; en caso de pérdida total, terminará en el momento 
de la indemnización. En todos los casos, la indemnización no podrá exceder de 30 días 
calendario.

La cobertura aplica para 2 eventos al año, sin restitución del valor asegurado.

NOTA: Los amparos de Gastos de Transporte para Pesados y Obligaciones Financieras 
son mutuamente excluyentes.

3.10.    Accidentes al Conductor
Se ampara al asegurado o conductor autorizado del vehículo asegurado contra los riesgos 
de muerte accidental, invalidez total y permanente, desmembración e inutilización, 
siempre y cuando al momento de la ocurrencia del accidente se encuentre conduciendo 
el vehículo asegurado.

Definición de Accidente: Para efectos del presente amparo se entiende por accidente, el 
hecho violento, externo, visible y fortuito, causado en un evento de tránsito, y que produzca 
en la integridad física del Asegurado o conductor autorizado lesiones corporales.

3.10.1. Indemnización por muerte accidental
SURAMERICANA pagará a los beneficiarios legales, de acuerdo con el artículo 1142 
Código de Comercio, la suma estipulada en la carátula de la póliza, cuando dentro de los 
ciento ochenta (180) días comunes siguientes a la ocurrencia de un accidente de tránsito 
amparado por esta póliza, el conductor autorizado fallezca como consecuencia de las 
lesiones sufridas en dicho evento.

3.10.2. Invalidez, desmembración o inutilización por accidente
Si dentro de los 180 días comunes a la ocurrencia de un accidente de tránsito amparado 
por la póliza, el Asegurado o conductor autorizado sufriera como consecuencia de dicho 
evento alguna de las pérdidas o inutilizaciones descritas a continuación, SURAMERICANA 
pagará la suma asegurada por este amparo, a la fecha del accidente, de acuerdo con los 
porcentajes indicados en la siguiente tabla, siempre y cuando, el Asegurado o conductor 
sobreviva a la fecha del accidente al menos treinta (30) días comunes.

%

Indemnización

100%

60%

100%

Pérdida total e irremediable de: la visión por ambos ojos; o ambas 
manos o ambos pies o una mano y un pie; o visión por un ojo 
conjuntamente con la pérdida o inutilización total y permanente de 
una mano o de un pie; o del habla o de la audición por ambos oídos.

Toda la lesión diferente a las descritas anteriormente, que le 
impida al Asegurado o conductor autorizado desempeñar total y 
permanentemente su propia ocupación u otra cualquiera compatible 
con su educación, formación o experiencia por tener una pérdida de 
capacidad laboral mayor o igual al 50%

Pérdida o inutilización total y permanente de una mano o de un pie 
o de la visión irrecuperable por un ojo.

Evento
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La invalidez podrá ser certificada por la ARP, EPS o expedida por un médico idóneo para 
ello. Para efectos de ésta póliza, pérdida significa con respecto de:

El presente amparo se extinguirá cuando el Asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas anteriormente, o 
en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera de 
las partes lo revoque con anterioridad.

Inutilización o amputación traumática o quirúrgica por la muñeca 
o por el tobillo, respectivamente, o parte proximal de éstos

Pérdida total e irreparable de la visión por un ojo o de la audición 
por ambos oídos o del habla, respectivamente

Manos y Pies

Visión, Audición 
y Habla

Pérdida Descripción

4.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el ASEGURADO deberá dar aviso a 
SURAMERICANA dentro del término de tres (3) días calendario contados a partir de 
la fecha en que haya conocido la ocurrencia del hecho y de igual manera en caso de 
demanda, diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba y que se 
relacionen con cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a una reclamación de 
acuerdo con la presente póliza. Igualmente, asistir y actuar con la debida diligencia, 
en los trámites contravencionales o judiciales, en las fechas y horas indicadas en las 
respectivas citaciones o dentro de los términos oportunos.

Será obligación del ASEGURADO retirar el vehículo asegurado del lugar donde éste 
se encuentre una vez finalice la respectiva reparación y se haya cancelado el valor del 
deducible en caso de que haya lugar a él; de igual forma cuando la reclamación haya 
sido objetada.

Si el ASEGURADO incumple cualquiera de estas obligaciones, SURAMERICANA 
podrá cobrar el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. Así mismo, 
SURAMERICANA no asumirá ningún tipo de responsabilidad ante dicho incumplimiento 
y podrá poner el vehículo a disposición de las autoridades.

5.	 PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES
5.1 	 Reglas Aplicables a Todos los Amparos de esta Póliza

SURAMERICANA pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes siguiente a 
la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, si es el caso, mediante 
la presentación del vehículo asegurado para inspección por parte de SURAMERICANA 
cuando sea pertinente y con documentos tales como:

5.1.1.  Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable en el mismo (Tarjeta 
de propiedad o licencia de tránsito; en caso de no encontrarse ésta a nombre del 
ASEGURADO, contrato de compraventa o traspaso autenticado por las partes, anterior 
al inicio de vigencia del contrato del seguro)

5.1.2.   Copia de la denuncia penal, si es el caso.

5.1.3.  Para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, la prueba de calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía.
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5.2.	 Reglas Aplicables al Amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual
5.2.1. Salvo que medie autorización previa de SURAMERICANA, otorgada por escrito, el 

ASEGURADO no estará facultado para: Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o 
conciliaciones con la víctima del daño o sus causahabientes. 

5.2.2. Cuando SURAMERICANA efectúe el pago de la indemnización, los límites de valor 
asegurado para este amparo, se restablecerán en la cuantía de la indemnización, sin 
pago de prima adicional.

5.2.3. Si no se logra determinar la responsabilidad del ASEGURADO o conductor autorizado, 
o no se llegare a un acuerdo en cuanto a las pretensiones del tercero afectado o sus 
causahabientes, se requiere Sentencia Judicial en firme.

5.3	 Reglas Aplicables a los Amparos de Pérdida Total y Parcial
Cualquier pago de indemnización por las coberturas de Pérdida Total Hurto o Pérdida 
Total Daños del vehículo asegurado, quedará sujeto a lo estipulado en la cláusula 3.5 de 
esta póliza. Los accesorios se indemnizarán de acuerdo a lo consagrado en la cláusula 
3.4 de esta póliza. 

Importante: El pago de la indemnización por pérdida total queda sujeto al cumplimiento 
por parte del Asegurado del traspaso del vehículo a favor de SURAMERICANA y la 
cancelación definitiva de la matrícula a nombre de ésta, en caso de Pérdida Total por 
Hurto; en el evento de Pérdida Total por Daños queda sujeto al traspaso del vehículo a 
favor de SURAMERICANA o cancelación de la matrícula por destrucción de ser necesario.

Una vez acreditado el Interés Asegurable, en caso de que la tarjeta de propiedad o licencia 
de tránsito no se encuentre a nombre del ASEGURADO, éste deberá legalizar el traspaso 
a su nombre y luego el traspaso o cancelación según el caso a SURAMERICANA.

Las anteriores indemnizaciones así como las de pérdida parcial Hurto y pérdida parcial 
daños, quedarán sujetas además a las siguientes estipulaciones:

5.3.1	 Piezas, Partes y Accesorios: SURAMERICANA pagará directamente al taller que sea 
designado, el costo de las reparaciones por pérdida parcial, y de ser necesario, el 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueran reparables, 
sin restar suma alguna por concepto de demérito. SURAMERICANA se reserva el derecho 
de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

5.3.2  Inexistencia de Partes en el Mercado: Si las partes, piezas o accesorios necesarios 
para una reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, 
SURAMERICANA cumplirá válidamente su obligación de indemnizar, pagando al 
ASEGURADO el valor de las mismas según la última cotización del representante local 
autorizado de la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recientemente los haya 
tenido.

5.3.3	 Alcance de la Indemnización en las reparaciones: SURAMERICANA no está obligada a 
pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro 
reclamado y en la fecha en que éste ocurrió, ni los que representen mejoras al vehículo. 
Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien 
quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de los retrasos 
e incumplimientos en la ejecución de los trabajos realizados por los proveedores 
o entidades gubernamentales que cumplan funciones judiciales, jurisdiccionales o 
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administrativas; excepto que haya habido negligencia, imprudencia o impericia de parte 
de SURAMERICANA en la atención de la reclamación.

5.3.4	 Opciones de SURAMERICANA para indemnizar: SURAMERICANA pagará la indemnización 
mediante la reparación, reposición o pago en dinero del vehículo asegurado, a su elección. 
Por consiguiente, el ASEGURADO no puede hacerle dejación o abandono del mismo, ni 
podrá exigirle el valor del seguro o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por 
alguna de estas alternativas es privativo del ASEGURADOR, conforme lo establecido en 
el Artículo 1110 del Código de Comercio.
En todo caso cuando el vehículo asegurado sea de los denominados <<último modelo>>, 
y cuando se configure la Pérdida Total, SURAMERICANA, siempre y cuando exista en el 
mercado y la suma asegurada sea suficiente, podrá reponer el vehículo con uno de las 
mismas características.

5.3.5.   El pago de indemnizaciones por Pérdida Parcial, no reduce la suma asegurada original.

5.3.6.   De acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio en su Artículo 1101, en el evento 
de Pérdida Total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización 
al ASEGURADO, esta se destinará, en el primer lugar, a cubrir los créditos con garantía 
prendaria sobre el vehículo asegurado y el excedente, si lo hay, se pagará al ASEGURADO. 
Lo anterior aplica aún cuando en la póliza no figure como beneficiario el acreedor 
prendario.

5.3.7.   En caso de que el ASEGURADO haya presentado reclamo formal a SURAMERICANA 
bajo el amparo de Pérdida Total por hurto del vehículo, si este es recuperado por la 
autoridad competente o aparece, mientras la tarjeta de propiedad o licencia de tránsito 
se encuentre aún a nombre del ASEGURADO, SURAMERICANA indemnizará de acuerdo 
al estado en que este se encuentre, por el amparo de Pérdida Total o Pérdida Parcial 
por Hurto, de acuerdo a las definiciones de los numerales 5.3 y 5.4, y con sujeción a las 
exclusiones de la póliza.

5.3.8.  En el evento que se presenten diferencias entre el valor asegurado inicial y el valor 
asegurado del vehículo al momento del siniestro de acuerdo con lo consagrado en las 
cláusulas 3.5 y 5.3 de esta póliza; se procederá al cobro o devolución de prima según el 
caso con el correspondiente ajuste en la indemnización.

5.4	 Reglas Aplicables a Gastos de Transporte por Daños o por Hurto para Utilitarios 
livianos
Sólo opera para pérdida total. La prestación operará desde el día calendario siguiente al 
que SURAMERICANA reciba reclamación formal del hecho, incluyendo la entrega por parte 
del TOMADOR o ASEGURADO de todos los soportes que pueden ser necesarios según el 
caso, y hasta cuando se haga efectiva la indemnización, con el máximo de días contratado. 
Los pagos por este amparo se  entregarán junto con el pago de la indemnización. Si la 
pérdida total es por hurto, el pago asociado se entregará junto con la indemnización si 
el vehículo no es recuperado previamente.

6.	 DEDUCIBLE
El deducible determinado para cada amparo en la carátula de esta póliza, es el monto 
o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente se deduce de éste y que, por 
tanto, siempre queda a cargo del ASEGURADO independientemente de que el conductor 
ASEGURADO sea responsable o inocente. Cuando se pacte en SALARIOS MINIMOS debe 
entenderse que éste será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del 
siniestro.
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No se acepta contratar a través de otras pólizas (pólizas GAP) con otra compañía, el 
cubrimiento de los deducibles pactados en la propuesta que presenta SURAMERICANA. La 
contratación de éste tipo de pólizas conllevará a la pérdida del derecho a indemnización.

7.	 FRANQUICIA
Se fijará una franquicia en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) por 
amparo a todos los vehículos asegurados que contraten la cobertura del 100%. El modo 
de operar de la franquicia en los amparos en los que se contrate será el siguiente:

-          Cuando la pérdida o daño sea inferior a los SMLMV estipulados en carátula, a la fecha 
del siniestro, este reclamo no será atendido por SURAMERICANA.

-           Cuando la pérdida o daño sea superior a los SMLMV estipulados en carátula, a la fecha 
del siniestro, éste será atendido por SURAMERICANA en su totalidad.

8.	 BONIFICACIONES
El ASEGURADO tendrá derecho a la bonificación por buena experiencia a la renovación, en 
los planes en que se haya convenido, de acuerdo con las políticas vigentes de la Compañía.

La presentación de cada reclamo por Pérdidas parciales o Responsabilidad Civil 
Extracontractual hará perder 10 puntos de la bonificación adquirida hasta ese momento. 
En pérdidas totales se perderá totalmente la bonificación alcanzada.

La bonificación es intercambiable entre cónyuges, entre padres e hijos; siempre y cuando 
ésta provenga de un vehículo usado por el grupo familiar y se trate de vehículos de la 
misma clase (autos livianos, motos, camiones, etc). Entre vehículos de diferentes clases 
no se traslada la bonificación (por ejemplo de moto a auto, ni viceversa). En ningún caso 
la bonificación es adicionable.

Cuando el ASEGURADO viene de otra Compañía de Seguros, SURAMERICANA le asignará 
la bonificación en el momento del ingreso, según su criterio y con base en la experiencia 
siniestral en dicha compañía.

8.1	 Desafectaciones
El hecho de presentar reclamación bajo cualquier amparo, afecta la póliza en lo que a 
la  bonificación se refiere. Sin embargo, existen situaciones en las cuales ésta se puede 
desafectar y alcanzar la bonificación correspondiente en la renovación próxima.

Si al momento de la renovación no se ha emitido el Fallo de tránsito o no se ha celebrado 
la respectiva Audiencia de Conciliación, en las ciudades donde aplica ésta, la póliza será 
renovada con la correspondiente afectación (Pérdida de Bonificación).

Nota: La desafectación puede hacerse siempre y cuando el accidente no involucre 
lesionados y/o muertos.

8.1.1    Desafectación en Pérdidas Parciales por Daños: Se desafectará la póliza, conservando 
el ASEGURADO la misma bonificación que traía al momento del accidente, y se adquiere 
el incremento de la bonificación a la que tiene derecho para la próxima renovación, en 
cualquiera de las siguientes situaciones:

-          Fallo de Tránsito a favor del conductor del vehículo asegurado y condenatorio de un 
tercero, que permita el ejercicio de la subrogación.

-          Acta de Conciliación a favor del conductor del vehículo asegurado, expedida por un 
Centro de Conciliación autorizado que permita el ejercicio de la subrogación.
Lo anterior no aplica si la póliza tiene 0% de bonificación al momento del siniestro.

.
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8.1.2    Desafectación en Pérdidas Totales por Daños: En caso de haberse indemnizado bajo 
el amparo de Pérdida total por Daños, si el cliente asegura su nuevo vehículo con 
SURAMERICANA, para la nueva póliza aplica la desafectación exactamente igual a lo 
consagrado en el numeral 8.1.1, siempre y cuando la póliza siniestrada contara con una 
vigencia inicial mínima de 10 meses.
Nota: La desafectación también aplicará cuando el Asegurado por tener cero por ciento 
(0%) de bonificación se le han incrementado los deducibles de su póliza; caso en el cual 
estos porcentajes serán disminuidos en la misma proporción que la desafectación.

9.	 SUBROGACION
Conforme a lo que establece el artículo 1096 del Código de Comercio Colombiano 
SURAMERICANA podrá cobrar al tercero civilmente responsable el valor pagado por ella 
en la reparación del vehículo asegurado o el valor indemnizado al beneficiario de ésta, 
en los eventos de Pérdida Total Daños. En caso de que se produzca la correspondiente 
subrogación, incluyendo el deducible asumido por el ASEGURADO, SURAMERICANA hará 
partícipe a aquel, en proporción de lo recuperado. 

10.	 SALVAMENTO
Cuando el Asegurado o Beneficiario sea indemnizado, el vehículo, los accesorios 
originales y no originales asegurados o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de 
propiedad de SURAMERICANA. Si el ASEGURADO asumió un deducible, se le participará 
proporcionalmente a este y de manera anticipada a la venta del salvamento sobre el valor 
estimado del mismo definido previamente por SURAMERICANA sin descontar los gastos 
necesarios para la recuperación, conservación y comercialización de dicho salvamento.

11.	 TERMINACION DEL CONTRATO
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho 
al Asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con 
ocasión de la expedición del contrato y de los intereses de mora a la tasa máxima vigente 
en el momento en que se efectúe el pago. Artículo 1068 Código de Comercio.

12.	 REVOCACION UNILATERAL DEL CONTRATO
El presente contrato se entenderá revocado:

12.1.     Cuando el ASEGURADO solicite por escrito la revocación a SURAMERICANA en cuyo caso 
la prima devengada será liquidada según la tarifa de corto plazo.

12.2.    Diez (10) días hábiles después de que SURAMERICANA haya enviado aviso escrito al 
ASEGURADO, notificándole su voluntad de revocar el seguro o en el término previsto 
para tal efecto en la carátula de ésta póliza, siempre y cuando fuere superior. En éste 
caso, SURAMERICANA devolverá al ASEGURADO, la parte de la prima no devengada.
Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a prorrata de la vigencia 
corrida, más un recargo del diez por ciento (10%) sobre la diferencia entre dicha prima 
a prorrata y la anual.

13.	 NOTIFICACIONES
Cualquier notificación que deban hacerse las partes en desarrollo del presente contrato, 
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo dicho en el numeral 4 de ésta póliza 
para el aviso del hecho o evento que le dará base a la reclamación y será prueba suficiente 
de la misma, la constancia de su envío por correo recomendado o certificado dirigido a 
la última dirección registrada de la otra parte, o la enviada por fax o correo electrónico.
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14.	 JURISDICCION TERRITORIAL
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se 
encuentre dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú, 
Chile y Venezuela y mediante autorización expresa de SURAMERICANA, en otros países.

15.	 DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Medellín, República de Colombia.

16.	 CLÁUSULAS ADICIONALES
“El Tomador, Asegurado, o Beneficiario, se obligan a actualizar anualmente o al momento 
de la renovación de la póliza, la información relativa a su actividad laboral, comercial, 
financiera y demás contenida en el formulario de vinculación de clientes”.

- Vehículos en proceso de extinción de dominio y entregados por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes en comodato:

“El ASEGURADO se compromete a notificar SURAMERICANA, cuando el vehículo 
asegurado sea adjudicado a otro municipio diferente al que aparezca en la carátula de 
la póliza, con la finalidad de dar por terminado el contrato de seguro. El ASEGURADO 
acepta que en el evento de una perdida total, la propiedad del vehículo la debe ostentar 
la Dirección Nacional de Estupefacientes o en su defecto el mismo ASEGURADO, en caso 
contrario, para el pago de la indemnización, quedara supeditado a lo que se decida en el 
proceso de extinción de dominio”

17.	 AUTORIZACION DE INFORMACION
El TOMADOR y/o ASEGURADO de la presente póliza, autorizan a SURAMERICANA, para 
que suministre información entre compañías aseguradoras o a cualquier autoridad que 
lo requiera en Colombia o en Exterior, incluyendo Centrales de Riesgo.
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ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE

Mediante este anexo, LA ASEGURADORA, en adelante SURAMERICANA, presta los servicios de 
asistencia en viaje, contenidos en las siguientes cláusulas:

CLAUSULA I - OBJETO DEL ANEXO
En virtud del presente anexo, SURAMERICANA garantiza la puesta a disposición del Asegurado y/o 
beneficiarios de una ayuda material oportuna en forma de prestación económica o de servicios, 
cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de un evento fortuito ocurrido 
en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el vehículo asegurado, de 
acuerdo con los términos y condiciones consignados en el presente anexo y por hechos derivados 
de los riesgos especificados en el mismo. Cuando la prestación sea a través de servicios, ésta 
se realizará a través de un tercero.

CLAUSULA II - AMBITO TERRITORIAL
Las prestaciones de este anexo, concernientes al vehículo (cláusula IV), comenzarán a partir del 
kilómetro especificado para cada plan, desde el lugar permanente de residencia del ASEGURADO 
que figura en la póliza. Estas se extenderán a los siguientes países: Bolivia, Ecuador, Perú, 
Venezuela y Colombia y se exceptúan aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable 
por carretera o sea considerado zona de riesgo de orden público, dado el caso que se requiera 
transporte de grúa para el vehículo. Las coberturas referidas a las personas (cláusula III), sólo 
operan en el territorio Colombiano.

CLAUSULA III - COBERTURAS A LAS PERSONAS (CON EL VEHICULO ASEGURADO) 
NO APLICA PARA VEHICULOS DE TRASPORTE PUBLICO DE PASAJEROS
Las coberturas relativas a las personas son las relacionadas en este artículo, para el Asegurado 
y/o beneficiarios, mientras estos se encuentren de viaje en el territorio colombiano con el vehículo 
asegurado y se prestarán de acuerdo con las siguientes condiciones:
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br
ir
án

 l
os

 g
as

to
s 
de

 d
es

pl
az
am

ie
nt
o 
de

l 
as

eg
ur
ad

o,
 c
ua

nd
o 

te
ng

a 
qu

e 
in
te
rr
um

pi
r 
el
 v
ia
je
 r
ea

liz
ad

o 
po

r 
fa
lle

ci
m
ie
nt
o 
de

l 
có
ny
ug

e 
o 
un

 fa
m
ili
ar
 h
as
ta
 p
ri
m
er
 g
ra
do

 d
e 
co
ns

an
gu

in
id
ad

, h
as
ta
 e
l l
ug

ar
 d
e 

in
hu

m
ac
ió
n 
y 
de

 v
ue

lt
a 
pa

ra
 la

 c
on

tin
ua

ci
ón

 d
el
 v
ia
je

S
i 
a 
co

ns
ec

ue
nc

ia
 d
e 
le
si
on

es
 s
uf
ri
da

s 
en

 a
cc

id
en

te
 d
e 
tr
án

si
to
 

oc
ur
ri
do

 e
n 
el
 v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o 
fa
lle

ce
 c
ua

lq
ui
er
a 
de

 lo
s 
en

un
ci
ad

os
 

an
te
ri
or
m
en

te
, S
U
R
A
M
ER

IC
A
N
A
, e
fe
ct
ua

rá
 lo
s 
tr
ám

ite
s 
ne

ce
sa
ri
os
 p
ar
a 

el
 tr
an

sp
or
te
 d
el
 (l
os
) c
ad

áv
er
(e
s)
 y
 a
su

m
ir
á 
lo
s 
ga

st
os
 d
el
 tr
as
la
do

, h
as
ta
 

su
 lu

ga
r 
de

 in
hu

m
ac
ió
n.
 A
sí
 m

is
m
o,
 s
e 
cu

br
ir
án

 lo
s 
ga

st
os
 d
e 
tr
as
la
do

 
de

 l
os
 r
es
ta
nt
es
 a
co
m
pa

ña
nt
es
 e
n 
ca
lid

ad
 d
e 
be

ne
fic

ia
ri
os
, 
ha

st
a 
su

 
re
sp

ec
ti
vo
 d
om

ic
ili
o 
o 
lu
ga

r 
de

 l
a 
in
hu

m
ac

ió
n.
 S
i 
al
gu

no
 d
e 
di
ch

os
 

ac
om

pa
ña

nt
es
 a
se
gu

ra
do

s 
fu
er
a 
m
en

or
 d
e 
qu

in
ce
 (1

5)
 a
ño

s 
y 
no

 t
ie
ne

 
qu

ie
n 
le
 a
co
m
pa

ñe
, S
U
R
A
M
ER

IC
A
N
A
 p
ro
po

rc
io
na

rá
 la
 p
er
so
na

 a
de

cu
ad

a 
pa

ra
 q
ue

 le
 a
tie

nd
a 
du

ra
nt
e 
el
 tr
as
la
do

.

Se
te

ci
en

to
s 

ci
nc

ue
nt
a 
(7
50

) 
SM

D
LV

 p
or
 

ev
en

to

Se
se
nt
a 
(6
0)
 

SM
D
LV

 p
or
 

ev
en

to

C
ua

re
nt
a 
(4
0)
 

SM
D
LV

 p
or
 

ev
en

to

Se
te

ci
en

to
s 

ci
nc

ue
nt
a 
(7
50

) 
SM

D
LV

 p
or
 

ev
en

to

N
o 
A
pl
ic
a

N
o 
A
pl
ic
a

N
o 
A
pl
ic
a

N
o 
A
pl
ic
a

Tr
an

sp
or

te
 e

n 
ca

so
 d

e 
le

si
on

es
 e

n 
ac
ci
de

nt
e 
de

 t
rá
ns

ito
 o
 e
nf
er
m
ed

ad
 

d
u

ra
n

te
 u

n
 v

ia
je

 c
on

d
u

ci
en

d
o 

el
 

ve
hí
cu
lo
 a
se
gu

ra
do

.

D
es

pl
az

am
ie
n
to
 y
 e
st
an

ci
a 
de

 u
n 

fa
m
il
ia
r 
de

l 
as

eg
ur
ad

o 
en

 c
as

o 
de

 
en

fe
rm

ed
ad

 o
 d
e 
le
si
ón

 e
n 
ac
ci
de

nt
e 

de
 tr

án
si

to

D
es
pl
az
am

ie
nt
o 
de

l 
as
eg

ur
ad

o 
po

r 
in
te
rr
up

ci
ón

 d
el
 v
ia
je
 e
n 
el
 v
eh

íc
ul
o 

as
eg

ur
ad

o 
de

bi
do

 a
l f
al
le
ci
m
ie
nt
o 
de

 
un

 fa
m
ili
ar

Tr
an

sp
or

te
 d

el
 a

se
gu

ra
do

 y
 d

e 
lo

s 
be

ne
fic
ia
ri
os
 e
n 
ca
so
 d
e 
fa
lle

ci
m
ie
nt
o 

de
 a

lg
un

o(
s)

 d
e 

és
to

s

SE
R

VI
C

IO
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
LÍ

M
IT

ES
 

U
TI

LI
TA

R
IO

S 
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A

N
O

S
P
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D
O
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E
n 
ca

so
 d
e 
im

po
si
bi
lid

ad
 d
el
 a
se

gu
ra
do

 p
ar
a 
co

nd
uc

ir
 e
l 
ve
hí
cu

lo
 

po
r 
m
ue

rt
e,
 a
cc
id
en

te
 o
 c
ua

lq
ui
er
 e
nf
er
m
ed

ad
, 
sú

bi
ta
 e
 i
m
pr
ev
is
ta
, 

pr
es
en

ta
da

 d
ur
an

te
 e
l t
ra
ns

cu
rs
o 
de

 u
n 
vi
aj
e 
co
n 
el
 v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o,
 

si
em

pr
e 
qu

e 
ni
ng

un
o 
de

 l
os
 a
co
m
pa

ña
nt
es
 p
ud

ie
ra
 s
us

tit
ui
rl
e 
co
n 
la
 

de
bi
da

 h
ab

ili
da

d,
 S
U
R
A
M
E
R
IC
A
N
A
, 
pr
op

or
ci
on

ar
á 
de

 i
nm

ed
ia
to
 u
n 

co
nd

uc
to
r 
pr
of
es

io
na

l 
pa

ra
 t
ra
sl
ad

ar
 e
l 
ve
hí
cu

lo
 c
on

 s
us

 o
cu

pa
nt
es
 

ha
st
a 
el
 d
om

ic
ili
o 
ha

bi
tu
al
, o

 h
as
ta
 e
l s

iti
o 
de

 d
es
tin

o 
pr
ev
is
to
 d
el
 v
ia
je
, 

lo
 q
ue

 e
st
é 
m
ás
 c
er
ca
. P

ar
a 
la
 p
re
st
ac
ió
n 
de

 e
st
e 
se
rv
ic
io
 e
s 
re
qu

is
ito

 
in
di
sp

en
sa
bl
e 
qu

e 
el
 v
eh

íc
ul
o 
cu

en
te
 c
on

 l
as
 e
xi
ge

nc
ia
s 
de

 l
ey
 t
al
es
 

co
m
o 
Li
ce
nc

ia
 d
e 
Tr
án

si
to
, S

O
AT

 y
 R
ev
is
ió
n 
Té

cn
ic
o 
M
ec
án

ic
a 
vi
ge

nt
es
 

al
 m

om
en

to
 d
e 
la
 s
ol
ic
itu

d 
de

l s
er
vi
ci
o

Si
N
o 
A
pl
ic
a

Se
rv

ic
io

 d
e 

co
nd

uc
to

r 
pr

of
es

io
na

l

SU
R
A
M
ER

IC
A
N
A
 s
e 
en

ca
rg
ar
á 
de

 tr
an

sm
iti
r 
lo
s 
m
en

sa
je
s 
ur
ge

nt
es
 d
el
 

A
se
gu

ra
do

.

U
na

 v
ez
 e
fe
ct
ua

do
s 
lo
s 
tr
ám

it
es

 d
e 
de

nu
nc

ia
 a
nt
e 
la
s 
au

to
ri
da

de
s 

co
m
pe

te
nt
es
, S
U
R
AM

ER
IC
AN

A 
cu
br
ir
á 
lo
s 
ga

st
os
 p
ar
a 
el
 d
es
pl
az
am

ie
nt
o 

de
l a

se
gu

ra
do

 y
 lo

s 
be

ne
fic

ia
ri
os
 h
as
ta
 s
u 
do

m
ic
ili
o 
ha

bi
tu
al
 o
 h
as
ta
 e
l 

de
st
in
o 
fin

al
, l
o 
qu

e 
es
té
 m

ás
 c
er
ca
. N

O
TA

: L
a 
co
be

rt
ur
a 
op

er
a 
a 
pa

rt
ir
 

de
l k

iló
m
et
ro
 3
0.

En
 c
as
o 
de

 a
ve
rí
a 
o 
ac
ci
de

nt
e 
de

l v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o,
 s
i é
st
e 
no

 p
ue

de
 s
er
 

re
pa

ra
do

 e
l m

is
m
o 
dí
a,
 S
U
R
A
M
ER

IC
A
N
A
 o
fr
ec
er
á 
un

a 
de

 la
s 
si
gu

ie
nt
es
 

al
te
rn
at
iv
as
, e
xc
lu
ye
nt
es
 e
nt
re
 s
í, 
a 
di
sc
re
ci
ón

 d
el
 a
se
gu

ra
do

. N
O
TA

: L
a 

co
be

rt
ur
a 
op

er
a 
a 
pa

rt
ir
 d
el
 k
iló

m
et
ro
 3
0:

-    

Es

ta
nc

ia
 e
n 
un

 h
ot
el
 p
ar
a 
el
 a
se
gu

ra
do

 y
 lo

s 
be

ne
fic

ia
ri
os
.

-     
E

l t
ra
sl
ad

o 
de

l a
se
gu

ra
do

 y
 lo
s 
be

ne
fic
ia
ri
os
 h
as
ta
 s
u 
do

m
ic
ili
o 
ha

bi
tu
al
 

o 
ha

st
a 
el
 d
es
tin

o 
fin

al
, 
lo
 q
ue

 e
st
é 
m
ás
 c
er
ca
 d
el
 s
iti
o 
de

 a
ve
rí
a 
o 

ac
ci
de

nt
e.
 E
n 
pe

sa
do

s 
se
 c
ub

re
 e
l 
de

sp
la
za
m
ie
nt
o 
si
 l
a 
re
pa

ra
ci
ón

 
de

l v
eh

íc
ul
o 
su

pe
ra
 la

s 
48

 h
or
as
.

Si

C
in
cu

en
ta
 (5

0)
 

SM
D
LV

C
ua

re
nt
a 
(4
0)
 

SM
D
LV

 p
or
 

pe
rs

on
a

N
o 
A
pl
ic
a

C
in
cu

en
ta
 

(5
0)
 S
M
D
LV

Q
ui
nc
e 
(1
5)
 

SM
LD

V 
po

r 
pe

rs
on

a.
 

M
áx
. 

C
ua

re
nt
a 
y 

ci
nc
o 
(4
5)
 

SM
LD

V

Tr
an

sm
is
ió
n 
de

 m
en

sa
je
s 
ur
ge

nt
es

D
es

pl
az

am
ie
n
to
 d
el
 a
se

gu
ra
do

 y
 

lo
s 
be

ne
fi
ci
ar
io
s 
po

r 
hu

rt
o 
si
m
pl
e 

o 
ca
lifi

ca
do

 d
el
 v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o

E
st
a
n
ci
a
 y
 d

e
sp

la
za

m
ie
n
to
 d

e
l 

as
eg

ur
ad

o 
y 

lo
s 

be
ne

fi
ci

ar
io

s 
po

r 
in
m
ov
ili
za
ci
ón

 d
el
 v
eh

íc
ul
o

SE
R

VI
C

IO
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
LÍ

M
IT
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U
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C
LA

U
SU

LA
 IV

 -
 C

O
B

ER
TU

R
A

S 
A

L 
VE

H
IC

U
LO

 
La

s 
si
gu

ie
nt
es
 s
on

 la
s 
co
be

rt
ur
as
 r
el
at
iv
as
 a
l v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o,
 la

s 
cu

al
es
 s
e 
pr
es
ta
rá
n 
de

 a
cu

er
do

 a
 la

s 
co
nd

ic
io
ne

s 
es
ta
bl
ec
id
as
 a
 

co
nt
in
ua

ci
ón

:

En
 c
as
o 
de

 q
ue

 e
l 
ve
hí
cu

lo
 a
se
gu

ra
do

 n
o 
pu

di
er
a 
ci
rc
ul
ar
 p
or
 a
ve
rí
a 
o 

ac
ci
de

nt
e,
 S
U
R
A
M
ER

IC
A
N
A
 s
e 
ha

rá
 c
ar
go

 d
el
 r
em

ol
qu

e 
o 
tr
an

sp
or
te
 

ha
st
a 
el
 ta

lle
r 
qu

e 
el
ija
 e
l a
se
gu

ra
do

 e
n 
la
 c
iu
da

d 
m
ás
 c
er
ca
na

 a
l s
iti
o 
en

 
el
 c
ua

l s
e 
en

cu
en

tr
a 
el
 v
eh

íc
ul
o.
 E
n 
cu

al
qu

ie
ra
 d
e 
lo
s 
ca
so
s 
el
 s
er
vi
ci
o 

se
 p
re
st
a 
pa

ra
 u
n 
so
lo
 t
ra
ye
ct
o 
po

r 
ev
en

to
, 
si
n 
em

ba
rg
o,
 a
 j
ui
ci
o 
de

 
SU

R
A
M
ER

IC
A
N
A
 s
e 
po

dr
á 
au

to
ri
za
r l
a 
pr
es
ta
ci
ón

 d
e 
un

 s
er
vi
ci
o 
ad

ic
io
na

l 
pa

ra
 e
l 
tr
as
la
do

 d
el
 v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o 
y 
ha

st
a 
lo
s 
lím

ite
s 
in
di
ca
do

s.
 

O
pe

ra
 a
 p
ar
tir
 d
el
 k
iló

m
et
ro
 0
.

Si
 n
o 
es
 fa

ct
ib
le
 e
l t
ra
sl
ad

o 
de

l v
eh

íc
ul
o 
ha

st
a 
el
 ta

lle
r 
m
ás
 c
er
ca
no

, s
e 

cu
br
ir
án

 l
os
 g
as
to
s 
de

 h
ot
el
 a
l 
m
ec
án

ic
o 
de

si
gn

ad
o 
po

r 
el
 A
se
gu

ra
do

 
si
 la

 a
ve
rí
a 
o 
ac
ci
de

nt
e 
no

 e
s 
re
cu

pe
ra
bl
e 
el
 m

is
m
o 
dí
a.
 Ig

ua
lm

en
te
 s
e 

cu
br
ir
án

 lo
s 
ga

st
os
 d
e 
de

sp
la
za
m
ie
nt
o 
ha

st
a 
el
 lu

ga
r 
de

 r
ep

ar
ac
ió
n 
de

l 
ve
hí
cu

lo
 a
se
gu

ra
do

.

S
i 
la
 r
ep

ar
ac

ió
n
 d
el
 v
eh

íc
u
lo
 a
se

gu
ra
do

 r
eq

u
ie
re
 u
n
 t
ie
m
po

 d
e 

in
m
ov
ili
za
ci
ón

 s
up

er
io
r 
a 
se
te
nt
a 
y 
do

s 
(7
2)
 h
or
as
, o

 s
i e
n 
ca
so
 d
e 
hu

rt
o 

el
 v
eh

íc
ul
o 
es

 r
ec
up

er
ad

o 
de

sp
ué

s 
de

 q
ue

 e
l 
A
se

gu
ra
do

 s
e 
hu

bi
es

e 
au

se
nt
ad

o 
de

l l
ug

ar
 d
e 
lo
s 
he

ch
os
, s
e 
cu

br
ir
án

 lo
s 
si
gu

ie
nt
es
 g
as
to
s:

En
 c
as
o 
de

 h
ur
to
, e
l t
ra
ns

po
rt
e 
de

l v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o 
ha

st
a 
el
 d
om

ic
ili
o 

ha
bi
tu
al
 d
el
 a
se

gu
ra
do

, 
si
em

pr
e 
y 
cu

an
do

 e
l 
ve
hí
cu

lo
 n
o 
se

 p
ue

da
 

m
ov
ili
za
r p

or
 s
us
 p
ro
pi
os
 m

ed
io
s 
y 
ya
 s
e 
ha

ya
 o
bt
en

id
o 
la
 e
nt
re
ga

 m
at
er
ia
l 

de
l r
od

an
te
 p
or
 p
ar
te
 d
e 
la
 a
ut
or
id
ad

 c
om

pe
te
nt
e.
 L
os
 t
rá
m
ite

s 
pa

ra
 la

 
ob

te
nc
ió
n 
de

 la
 e
nt
re
ga
 d
efi

ni
tiv
a 
de

be
rá
n 
se
r r
ea
liz
ad

os
 p
or
 e
l a
se
gu

ra
do

.

Se
se
nt
a 
(6
0)
 

SM
D
LV

N
o 
A
pl
ic
a

-

Se
se
nt
a 
(6
0)
 

SM
D
LV

D
os

ci
en

to
s 

(2
00
) S

M
D
LV

Q
ui
nc
e 
(1
5)
 

SM
LD

V 
po

r 
dí
a.
 M

áx
. 4
5 

SM
LD

V

-

N
ov
en

ta
 (9

0)
 

SM
D
LV

R
em

ol
qu

e 
o 
tr
an

sp
or
te
 d
el
 v
eh

íc
ul
o

E
st
a
n
ci
a
 y
 d

e
sp

la
za

m
ie
n
to
 d

e
l 

m
ec
án

ic
o

Tr
an

sp
or
te
, 
de

pó
si
to
 o
 c
us

to
di
a 
de

l 
ve
hí
cu
lo
 r
ep

ar
ad

o 
o 
re
cu
pe

ra
do

SE
R
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El
 d
ep

ós
ito

 y
 c
us

to
di
a 
de

l v
eh

íc
ul
o 
re
pa

ra
do

 o
 r
ec
up

er
ad

o,
 s
in
 p
er
ju
ic
io
 

de
 la

 r
es
tr
ic
ci
ón

 d
e 
72

 h
or
as
.

SU
R
A
M
ER

IC
A
N
A
 o
fr
ec
er
á 
el
 s
er
vi
ci
o 
de

 l
oc
al
iz
ac
ió
n 
de

 l
os
 r
ep

ue
st
os
 

ne
ce
sa
ri
os
 p
ar
a 
la
 r
ep

ar
ac
ió
n 
de

l v
eh

íc
ul
o 
as
eg

ur
ad

o,
 c
ua

nd
o 
no

 fu
er
a 

po
si
bl
e 
su

 o
bt
en

ci
ón

 e
n 
el
 lu

ga
r 
de

 r
ep

ar
ac
ió
n 
y 
as
um

ir
á 
lo
s 
ga

st
os
 d
e 

en
ví
o 
de

 d
ic
ha

s 
pi
ez
as
 a
l t
al
le
r 
do

nd
e 
se
 e
nc

ue
nt
re
 e
l v
eh

íc
ul
o,
 s
ie
m
pr
e 

qu
e 
és
ta
s 
es
té
n 
a 
la
 v
en

ta
 e
n 
C
ol
om

bi
a.
 S
er
á 
po

r 
cu

en
ta
 d
el
 a
se
gu

ra
do

 
el
 c
os
to
 d
e 
di
ch

os
 r
ep

ue
st
os
. 

SU
R
A
M
ER

IC
A
N
A
 in
fo
rm

ar
á 
al
 A
SE

G
U
R
A
D
O
, c
ua

nd
o 
és
te
 a
sí
 lo
 re

qu
ie
ra
, 

el
 e
st
ad

o 
de

 la
s 
ca
rr
et
er
as
 p
ri
nc

ip
al
es
 e
n 
to
do

 e
l t
er
ri
to
ri
o 
co
lo
m
bi
an

o,
 

in
di
ca
nd

o 
si
 e
xi
st
en

 p
ro
bl
em

as
 d
e 
or
de

n 
pú

bl
ic
o,
 tr
ab

aj
os
 a
de

la
nt
ad

os
 e
n 

la
s 
m
is
m
as
 y
/o
 c
ua

lq
ui
er
 s
itu

ac
ió
n 
qu

e 
pu

ed
a 
af
ec
ta
r 
la
 li
br
e 
ci
rc
ul
ac
ió
n 

de
l 
ve
hí
cu

lo
 a
se
gu

ra
do

. 
La

 i
nf
or
m
ac
ió
n 
pr
op

or
ci
on

ad
a 
qu

ed
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CLAUSULA VI - EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO
No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones y hechos siguientes, así como sus 
consecuencias:

1.	 Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 
de SURAMERICANA; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le 
impida comunicarse con ésta

2.	 Los gastos de asistencia médica y hospitalaria. Lo relativo y derivado de prótesis, anteojos 
y gastos de asistencia por embarazo. 

3.	 Los alimentos, bebidas, llamadas telefónicas y otros gastos adicionales con cargo a la 
habitación.

4.	 Las enfermedades o lesiones derivadas de padecimientos crónicos y de las diagnosticadas 
con anterioridad a la iniciación del viaje.

5.	 La muerte producida por suicidio, las lesiones y secuelas que se ocasionen en su tentativa.

6.	 La muerte o lesiones originadas directa o indirectamente por hechos punibles o acciones 
dolosas del asegurado.

7.	 La asistencia y gastos por enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión 
voluntaria de drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos adquiridos sin 
prescripción médica, ni por enfermedades mentales.

8.	 Las asistencias y gastos derivados de prácticas deportivas en competición.

9.	 La asistencia y gastos a los ocupantes del vehículo asegurado transportados gratuitamente 
mediante “autostop” (transporte gratuito ocasional).

10.	 Cuando el asegurado no siga las indicaciones dadas por los abogados designados por La 
Compañía para su defensa o se niegue a colaborar con los abogados y en general con el 
personal designado por la Compañía para la prestación de los servicios de Asistencia.

11.	 El pago de multas, infracciones o gastos de parqueadero por retenciones oficiales del 
vehículo (Patios).

12.	 La carga de los vehículos y la mercancía transportada en los mismos. Así como los daños 
que pueda ocasionar la carga o el vehículo por ser remolcado.

13.	 Los causados por mala fe del asegurado, beneficiario (s) o conductor autorizado

14.	 Los fenómenos de la naturaleza así como los hechos derivados de terrorismo, motín,  
tumulto popular o energía nuclear radiactiva.

15.	 Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad.

16.	 Los que se produzcan con ocasión de la participación del asegurado en apuestas o 
desafíos, en carreras, prácticas deportivas y pruebas preparatorias o entrenamientos.

17.	 Los servicios que comprometan la seguridad del prestador del servicio por tratarse de 
zonas de alto riesgo por parte de la autoridad competente.

18.	 Los remolques que se encuentren acoplados al vehículo.
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CLAUSULA VII - REVOCACION
La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos contratada a la que accede 
el presente anexo, implica la revocación o terminación de éste

CLAUSULA VIII - LIMITE DE RESPONSABILIDAD 
La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada 
de las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de SURAMERICANA, respecto de los amparos contratados de la póliza de automóviles, a 
la que accede el Anexo de Asistencia en Viaje.

CLAUSULA IX – REGLAS APLICABLES A LA INDEMNIZACIÓN 
Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre 
la Asistencia mediante comunicación telefónica, a cualquiera de los siguientes números: 
01800 051 8888, desde cualquier ciudad del país; desde Bogotá, Cali y Medellín al 
número 437 88 88 o #888 desde cualquier teléfono celular, debiendo citar el nombre del 
Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula 
de extranjería, placa del vehículo asegurado, el número de la póliza del seguro, el lugar 
dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa. La solicitud 
de servicios de asistencia no genera automáticamente la notificación de reclamación 
bajo alguno de los amparos contratados.

2.	 INCUMPLIMIENTO
SURAMERICANA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor 
o por decisión autónoma del Asegurado o Conductor Autorizado, no pueda efectuar 
cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en este anexo. Así mismo, 
SURAMERICANA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos a las 
especiales características administrativas o políticas de un país determinado. En todo 
caso, si el Asegurado solicita los servicios de asistencia y SURAMERICANA no puede 
intervenir directamente por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que incurra 
el Asegurado serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, 
siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

3.	 PAGO DE LA INDEMNIZACION
El Asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su 
derecho de indemnización:

a.	 Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el ASEGURADO cubriendo el mismo riesgo.

b.	 Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al ASEGURADO con el equipo médico de SURAMERICANA.

c.	 SURAMERICANA no será responsable de retrasos e incumplimientos en la ejecución de los 
trabajos realizados por proveedores o entidades gubernamentales que cumplan funciones 
judiciales, jurisdiccionales o administrativas; excepto que haya habido negligencia, 
imprudencia o impericia de parte de SURAMERICANA en la atención de la reclamación.
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CLAUSULA X - DEFINICIONES
POLIZA: Es el conjunto de documentos que contienen las condiciones que regulan el contrato de 
seguro; forman parte integrante de la póliza: La Solicitud de Seguro, el informe de Inspección y 
los anexos que se emitan para complementarla, modificarla, renovarla, suspenderla, adicionarla 
o revocarla.

ASEGURADOR: Persona Jurídica que asume el riesgo, la cual está legalmente autorizada para  
ello, en este caso SURAMERICANA.

TOMADOR: La persona Natural o Jurídica que conjuntamente con el ASEGURADOR, suscriben 
este contrato y al que corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que 
por su naturaleza deban ser cumplidas por el ASEGURADO. Es la persona que obrando por 
cuenta propia o ajena traslada el riesgo y en la que recae la obligación del pago de la prima.

ASEGURADO: Persona Natural o Jurídica titular del interés asegurable, es decir, aquella cuyo 
patrimonio, puede resultar afectado por la realización de un riesgo.

BENEFICIARIO: Para efectos de la póliza de seguros, es la Persona Natural o Jurídica, que en 
caso de un siniestro cubierto por esta póliza tiene derecho a ser indemnizada.

Para los efectos del anexo de asistencia, tienen la condición de beneficiario en Asistencia Clásica 
para vehículos Automóviles y Camperos de uso Utilitario:

a.	 El conductor autorizado del vehículo asegurado bajo la póliza a la que accede este anexo.

b.	 Los demás ocupantes del vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando 
resulten afectados por un accidente de tránsito, con motivo de su circulación y que esté 
incluido en la cobertura de este anexo.

c.	 Para las pólizas en donde el asegurado es una persona jurídica, tendrá los derechos a las 
coberturas de la cláusula  tercera (III)  el Representante Legal de ésta.

Para los efectos del anexo de asistencia, tienen la condición de beneficiario en Asistencia Pesados:

a. El conductor del vehículo asegurado.

b. Un acompañante del conductor.

PRIMA: Es el precio o contraprestación del seguro a cargo del TOMADOR de la póliza.

SINIESTRO: Es la realización del riesgo amparado, cuyas consecuencias tienen cobertura de 
acuerdo a los amparos contratados. Se considera que constituye un solo y único siniestro el 
conjunto de daños derivados de un mismo evento; entendiéndose por éste, el suceso provocado 
por una sola acción ininterrumpida 

INTERES ASEGURABLE: Es la relación económica amenazada por uno o varios riesgos, en que 
el patrimonio del ASEGURADO pueda resultar afectado por la realización del riesgo asegurado. 
Deberá existir en todo momento, desde la fecha en que el ASEGURADOR asuma el riesgo. La 
desaparición del interés asegurable deja sin efecto el contrato de seguro.

OBJECION: Comunicación escrita mediante la cual SURAMERICANA niega la atención favorable 
total o parcialmente del reclamo, por encontrarse el evento por el que se reclama, contemplado 
dentro de alguna(s) de la(s) exclusiones de la póliza o por ser absorbida la pérdida bien sea por 
la franquicia o el deducible estipulado. 

VEHÍCULO ASEGURADO: SSe entiende por este el automotor que se designe en la carátula de la 
póliza destinado al transporte personas o mercancías, vehículos de alquiler con o sin conductor, 
excepto motocicletas.

SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el Gobierno 
Colombiano, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

ACCIDENTE DE TRÁNSITO: Evento involuntario, generado al menos por un vehículo en 
movimiento, que causa daños a personas y/o bienes involucrados en él.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial

Jhonatan Gómez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1140815765 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1346751164370638

Generado el 02 de mayo de  2023 a las 09:52:19

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 5 de 5



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

MFJ 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE  

j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTES:  LIBER HENRY RENGIFO Y DÉBORA PEÑARANDA.   

DEMANDADOS:  ENRIQUE LABIO Y OTROS.  

LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.      

RADICADO:   76-520-31-03-002-2022-00114-00    

  

ASUNTO:  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente 

constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 890903407-9, 

representada legalmente por la doctora Daniela Díaz González. De manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA 

promovida por los señores LIBER HENRY RENGIFO y DÉBORA PEÑARANDA en contra 

de ENRIQUE LABIO Y OTROS, y seguidamente procedo a CONTESTAR EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por la empresa PALMIRA S.A. en contra de mi 

procurada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta 

los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, 

anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a 

consideración de su Despacho. 
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

   

Procedo a pronunciarme frente a cada uno de los hechos de la demanda en la misma forma 

y en el mismo orden cronológico en que fueron planteados, así: 

 

Frente al hecho “1.”: como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente 

a cada una de ellas: 

 

• NO LE CONSTA de manera directa a mi representada que el señor CARLOS 

HARVEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), el día 01 de febrero del 2020, siendo 

aproximada las 6:30 a.m., se desplazaba en una bicicleta a su lugar de trabajo, 

como quiera que mi procurada es totalmente ajena a dicho conocimiento, y nunca 

medio relación alguna entre el hoy fallecido y la compañía de seguros. Que se 

pruebe. 

 

• Respecto del presunto accidente de tránsito, dentro del cual un bus de servicio 

público de placa TJW-476, conducido por el señor Enrique Labio, impactó al señor 

CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) NO LE CONSTA a mi 

procurada como quiera que la misma no presenció lo sucedido, ni tuvo injerencia o 

participación en el mismo. Pese a ello no se desconoce que dentro del escrito 

demandatorio reposa Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), dentro del 

cual se evidencia que la hipótesis de los hechos es el numeral “122 – girar 

bruscamente- cruce repentino con o sin indicaciones”, atribuido al vehículo # 2, así: 
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ESPACIO VEHÍCULO #1 

 

ESPACIO VEHÍCULO #2 

 

 

 

De lo expuesto, se puede evidenciar que el vehículo que hizo la invasión del carril, fue el 

#2, en este caso y conforme al CROQUIS que acompaña el IPAT, corresponde a la bicicleta, 

y no al bus de servicio público como manifiesta la activa.  

 

En ese orden de ideas, es preciso traer a consideración lo manifestado por el señor Enrique 

Labio, conductor del vehículo de placa TJW-476, quien reporto a la compañía los hechos 

objeto del litigio, y quien bajo la gravedad de juramento estuvo obligado a decir la verdad, 

manifestó que el día 01 de febrero del 2020, “iba de la ciudad de Cali a Manizales, y 

entrando a Palmira, donde queda el parque del azúcar, de un momento a otro se me 

atravesó un ciclista, yo iba por mi carril (…)”, así: 

Por lo expuesto, es preciso exponer que el conductor del vehículo de placa TJW-476, no 

fue el responsable del accidente de tránsito del día 01 de febrero del 2020 bajo los 

señalamientos que hace la activa, pues sobre dichos señalamientos hay ausencia de 

argumentos fácticos y jurídicos.  
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Frente al hecho “2.”: como este hecho contiene varias afirmaciones, me pronuncio frente 

a cada una de ellas: 

 

• NO LE CONSTA a mi representada cuales fueron las entidades de salud que atendió 

al señor CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.). Pese a ello no se 

desconoce que dentro del libelo probatorio hay anexas unas historias clínicas. 

 

• NO LE CONSTA a mi procurada que el señor CARLOS HERVEY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.), estuvo en Unidad de Cuidados Intensivo en la Clínica 

Palma Real de Palmira, pues la misma no es la historia clínica completa, sino que 

la misma refiere ser “parcial”, así: 

 
 

 

En ese orden de ideas, también se resalta que dicho documento es ilegible y no se puede 

extraer con totalidad la información en ella contenida, tal cual se puede observar en el 

apartado extradido anteriormente. 

 
 

 

• Respecto a que el día 19 de marzo del 2020 el señor CARLOS HERVEY RENGIFO 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

MFJ 

PEÑARANDA (q.e.p.d.) falleció en la Clínica Palma Real después de estar en UCI, 

NO ES CIERTO, pues la Epicrisis Parcial aportada al expediente se observa que el 

señor CARLOS HERVEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), fue dado de salida 

para cuidado homecare el día 21 de febrero del 2020, como se observa a 

continuación: 

 

 

 

 
De lo anterior, se puede observar que el señor CARLOS HERVEY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.), la Clínica Palma Real de Palmira, le da salida el día 21 de 

febrero del 2020, para cuidado en casa, por cual el mismo NO falleció después de 

estar presuntamente en UCI.  
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Se deja constancia que la demanda no cuenta con el hecho “3.”, y se sigue la 

numeración del escrito demandatorio. 

 

Frente al hecho “4”: El presente apartado exponer varias manifestaciones ante las cuales 

me pronuncio así: 

 

• NO LE CONSTA a mi representada que hubo testigos de los hechos, pues la misma 

no presencio lo sucedido. Se evidencia que la demanda adolece de algún 

documento que acredite que hubo testigos del accidente de tránsito, y en el IPAT 

no figuran testigos, dentro del espacio designado para el mismo, como se observa 

a continuación: 

 

 

 

 

• Respecto de que el IPAT expone que “CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARANDA 

(Q.E.P.D.E.), sufrió lesiones que no fueron reparables, dejándolo prácticamente sin 

vida y desde el mismo momento del accidente”, NO ES CIERTO, pues dentro del 

documento aportado al escrito genitor no se observa dicho señalamiento, bajo dicha 

circunstancia, se considera que es una mera apreciación subjetiva que expone la 

activa, en procura de su propio beneficio. 
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• Frente a la producción del accidente, es preciso traer a consideración que el señor 

Enrique Labio, como conductor del vehículo de placa TJW-476, expuso bajo la 

gravedad de juramento que, fue una ciclista el que se le atravesó de manera 

intempestiva mientras el mismo se movilizaba por su carril, a la altura del parque del 

azúcar en el municipio de Palmira, así: 

 

De lo anterior, se infiere que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), 

fue la persona responsable del accidente de tránsito y no el conductor del vehículo de placa 

TJW-476, como lo señala la activa del presente proceso. 

 

Frente al hecho “5”: El presente hecho expone varias manifestaciones, a las cuales me 

pronuncio así: 

 

• NO ES CIERTO que la responsabilidad civil extracontractual se encuentra en 

cabeza del señor Enrique Libio como conductor del vehículo de placa TJW-476, 

pues se precisa que el IPAT, documento que contiene las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar del accidente de tránsito objeto de litigio, expone que la hipótesis es 

endilgada al vehículo # 2, que, de conformidad al Croquis, corresponde a la bicicleta 

conducida por el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), así: 

•  
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En ese orden de ideas, la hipótesis numerada “122 – girar bruscamente- cruce 

repentino con o sin indicaciones”, fue atribuido al vehículo # 2, así: 

 

 

 

ESPACIO VEHÍCULO #1 

 

ESPACIO VEHÍCULO #2 

 

 

Por lo expuesto es preciso manifestar que bajo ninguna circunstancia la activa del 

proceso a demostrada la responsabilidad civil extracontractual que pretende 

endilgar al señor Enrique Libio, en su calidad de conductor del vehículo de placa 

TJW-476, pues hay ausencia fáctica y probatoria que verdaderamente exponga 

dicha responsabilidad, ya que el IPAT es claro en señalar que el vehículo # 2, le es 
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atribuible la hipótesis del accidente de tránsito.  

 

En este punto es importante traer a consideración, lo manifestado por el señor 

Enrique Libio en su calidad de conductor, dentro del reporte del accidente de 

tránsito, exponiendo como hechos del mismo que “un ciclista de manera 

intempestiva se atravesó en el carril por el cual se movilizaba, a la altura del parque 

del azúcar en el municipio de Palmira, así: 

 

 

Es por ello, que corresponde a la parte demandante la probanza de lo dicho de 

conformidad con lo reglado a partir del artículo 167 del Código General del Proceso.     

 

• Al no encontrar probada la responsabilidad que se pretende endilgar al conductor 

del vehículo de placa TJW-476, la misma suerte les asiste a los demás demandados, 

como quiera que la estructuración de la responsabilidad civil no ha sido acreditada 

totalmente por la activa del proceso, y a toda costa el IPAT señala claramente que 

el responsable de los hechos del 01 de febrero del 2020 es el vehículo #2, 

correspondiente a la bicicleta conducida por el señor CARLO HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.).   

 

Frente al hecho “6”: NO SE TRATA DE UN HECHO sino del agotamiento de un requisito 

de procedibilidad.       

 

Frente al hecho “7”: Sin desconocer la ocurrencia del accidente de tránsito, y el fatal 
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deceso del señor CARLOS HHERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), se encuentra 

anexo al plenario probatorio una segunda historia clínica, emitida por la ESE HOSPITAL 

RAUL OREJUELA BUENO, donde el hoy fallecido ingreso el día 24 de febrero del 2020, 

con un diagnóstico de neumonía bacteriana asociados a los cuidados de la salud y úsela 

sacra,   observando que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), 

presentaba antecedentes de ser un fumador pesado, consumo de marihuana, bazuco y 

licor, así: 

 

 

 

 

La ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, da egreso al hoy fallecido el día 12 de 

marzo del 2020, como se observa a continuación: 

 

 

En ese orden de ideas, se señala que no hay información alguna sobre el estado de salud 

del señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), desde los días 13 de marzo 

hasta el día 19 de marzo del 2020 (fecha del deceso conforme al certificado de defunción), 
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pues se precisa traer a consideración, que el paciente que se encontraba a cargo del 

cuidado y atención del hoy fallecido, firmo un desistimiento medico en la ESE HOSPITAL 

RAUL OREJUELA BUENA, como se puede observar así: 

 

 

Se puede observar que los familiares a cargo del cuidado del señor CARLOS HERVY 

RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), de manera voluntaria desistieron de una posible 

reanimación si hubiera sido el caso.  

 

Se concluye que la ausencia fáctica y probatoria del estado de salud del señor CARLOS 

HERVY RENGIFO PEÑARANDA del día 12 de marzo del 2020 al 19 de marzo del 2020, 

no le permite a mi representada saber a ciencia cierta la circunstancias por las cuales 

falleció el señor Rengifo Peñaranda, pues como bien se dijo a lo largo del presente escrito 

las entidades de salud que atendieron al señor CARLOS HERVY RENFIGO PEÑARANDA 

(q.e.p.d.) le dieron egreso días anteriores al fallecimiento del mismo, sin que se tenga 

conocimiento del verdadero motivo de su deceso. 

 

Frente al hecho “8”: NO LE CONSTA a mi representada los lazos filiales que hubiera 

tenido el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), pese a ello, no se 
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desconoce que el expediente cuenta con un Registro Civil de Nacimiento que corrobora 

dicha información.  

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Frente a la pretensión “PRIMERA”: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión 

por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Lo anterior, como quiera que no se haya 

acreditada la responsabilidad civil que pretende endilgar el demandante al extremo pasivo, 

debido a que (i) si bien junto al expediente reposa Informe Policial de Accidente de Tránsito, 

el mismo es claro en indicar que la responsabilidad del accidente de tránsito reposa en 

cabeza del vehículo # 2, que en este caso corresponde a la bicicleta conducida por el señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), (ii) producto de lo anterior no se 

configura el nexo causal como uno de los elementos de la responsabilidad civil, lo que 

implica la negación de todas las pretensiones de la demanda, y (iii) es claro preciso inferir 

que existe culpa exclusiva de la víctima, y que en ese orden de ideas, la pasiva del presente 

asunto queda eximida de cualquier carga de responsabilidad por el fallecimiento del señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARNADA (q.e.p.d.). 

 

En ese orden de ideas, es preciso traer a consideración la postura de la H. Corte Suprema 

de Justicia1, quien ha señalado que la solidaridad es una imposición para los agentes a 

quienes se les atribuye la autoría de un daño, sin embargo, mi representada no era la 

propietaria del automotor ni sus dependientes lo manejaban. Recuérdese que la fuente de 

la solidaridad es la Ley, el testamento o el contrato y, en el caso que nos ocupa, no existe 

norma o pacto que establezca que mi representada deba ser condenada de forma solidaria. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la solidaridad convenida entre las partes la Corte2 

 
1 Sentencia SC780-2020. M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
2 Ibídem.  
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igualmente se ha ocupado de ella al señalar lo siguiente:  

 

“La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando la 

ley no la establece, por ello jamás se presume. De ahí que es un mandato de 

carácter sustancial, ya que impone una obligación material al responsable solidario 

frente a los sujetos activos de la relación jurídica. 

 

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la 

relación jurídico-sustancial o derecho material. Si la acción sustancial está prescrita 

el demandante no tiene ningún derecho y el demandado no es civilmente 

responsable; y si el deudor contractual no es responsable in solidum, entonces 

no está obligado a pagar el total de la indemnización. Desde luego que se trata 

de una cuestión fundamental y no de un tema secundario. (Negrilla y sublínea fuera 

de texto).  

 

En atención a ello, reitero, no existen elementos fácticos ni jurídicos que permitan 

determinar que los demandantes sean responsables de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales presuntamente sufridos por los demandantes. 

 

Frente a la pretensión “SEGUNDA”: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión 

por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Lo anterior, como quiera que es una pretensión 

subsidiaria de la anterior que, por las razones ya expuestas, no tiene vocación de 

prosperidad.   

 

Frente a las pretensiones “TERCERA”: ME OPONGO a la prosperidad de esta 

pretensión porque no hay lugar a la declaratoria de responsabilidad de la parte demandada 

y junto con ello no habría lugar a pagar ningún tipo de perjuicios, ya sea materiales y 

extrapatrimoniales. Adicionalmente, me opongo a la cuantificación formulada, debido a que 

las sumas pretendidas bajo el concepto de daño moral, que son por el valor de 
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$200.000.000, son exageradas y no se encuentran delimitadas y enmarcadas de acuerdo 

a los lineamientos jurisprudenciales en los que en múltiples ocasiones se ha pronunciado 

la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, pues se solicitan valores que superan el 

baremo jurisprudencial de antaño decantado por el Órgano de Cierre en la Jurisdicción 

Ordinaria en su especialidad Civil, que para los casos de muerte ha limitado como monto 

máximo reconocido el valor de $60.000.000 para los demandantes en primera grado de 

parentesco.  

 

En ese orden de ideas, la activa pretende el reconocimiento de daños materiales, por 

concepto de lucro cesante, por el valor de $147,470.904, situación misma que para efectos 

del presente asunto (i) no ha sido acreditada la actividad laboral o económica del señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), ni mucho menos los ingresos 

mensuales que percibía; (ii) se precisa que las historias clínicas aportadas por la activa del 

proceso refieren que el hoy fallecido para la época de los hechos (01 de febrero del 2020) 

se encontraba afiliado al sistema de salud subsidiado, y no al contributivo, por lo cual se 

entiende que el mismo no tenía ningún tipo de vínculo laboral para dicha época; (iii) no se 

acredita la dependencia económica por parte de los demandantes con el fallecido, 

extrayendo de los elementos probatorio aportados al expediente que los señores Liber 

Rengifo y Débora Peñaranda tienen otros hijos y/o familiares que pueden asistir 

económicamente a los hoy demandantes. 

 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del Art. 206 del CGP3 y con el fin 

mantener un equilibrio procesal, garantizar pedimentos razonables y salvaguardar el 

 
3 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, Artículo 206: “(…) Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 
o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 
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derecho de defensa de mi procurada, procedo a OBJETAR el Juramento Estimatorio de la 

Demanda. Lo mencionado, toda vez que se evidencia la ausencia de pruebas que permitan 

inferir la viabilidad del reconocimiento de las sumas que se indican en dicho acápite.  

 

De acuerdo con el Art. 206 del CGP, la parte demandante deberá indicar en el texto en el 

cual se hace el juramento estimatorio lo siguiente: 1. Que se afirma bajo la gravedad del 

juramento; 2. Que se trata de juramento estimatorio; 3. El valor de cada uno de los 

conceptos, rubros o partidas que componen la indemnización, frutos, mejoras o 

compensación, en este tipo de escenarios, incluir los conceptos por perjuicios materiales 

(daño emergente y lucro cesante); 4. El valor total y; 5. Las razones que se tuvo en cuenta 

para cada uno de los valores asignados, exponiéndolos con precisión, claridad y con 

fundamento en pruebas. 

 

En el caso que nos convoca, es vital indicar que se no se cumple con el tercer requisito 

puesto que, en el juramento estimatorio, la parte actora incluye equivocadamente los 

perjuicios de naturaleza inmaterial, cuando es apenas evidente que la estimación razonada 

que debe incluirse en el mentado acápite solamente debe incluir los de naturaleza 

patrimonial, como lo son el lucro cesante y el daño emergente. Por lo que la estimación que 

se efectuó por el extremo actor es improcedente.  

 

De otro lado, la accionante también incumple con el quinto requisito puesto que, si bien 

expone las razones por las cuales presuntamente se le causaron unos perjuicios materiales 

a título daño lucro cesante, sus aseveraciones no fueron respaldadas con medios de prueba 

suficientes. En efecto, se solicitó por la suma de $147,470.904 que según aduce la 

accionante se derivan de los ingresos que dejó de percibir como resultado del accidente. 

No obstante, (i) no ha sido acreditada la actividad laboral o económica del señor CARLOS 

HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), ni mucho menos los ingresos mensuales que 

 
monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 
considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación (…)”. 
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percibía; (ii) se precisa que las historias clínicas aportadas por la activa del proceso refieren 

que el hoy fallecido para la época de los hechos (01 de febrero del 2020) se encontraba 

afiliado al sistema de salud subsidiado, y no al contributivo, por lo cual se entiende que el 

mismo no tenía ningún tipo de vínculo laboral para dicha época; (iii) no se acredita la 

dependencia económica por parte de los demandantes con el fallecido, extrayendo de los 

elementos probatorio aportados al expediente que los señores Liber Rengifo y Débora 

Peñaranda tienen otros hijos y/o familiares que pueden asistir económicamente a los hoy 

demandantes. 

 

Adicionalmente, es preciso advertir que la estimación de perjuicios realizada por el extremo 

actor adolece de serios defectos en su liquidación, lo que corresponde a una mera 

estimación, sin haber demostrado contar con el conocimiento, experticia e idoneidad para 

ello en franca desatención a los parámetros normativos contemplado a partir del Art. 142 

mediante el cual se modificó el Art. 41 de la Ley 100 de 1993. Siendo en todo caso preciso 

advertir que la operación matemática empleada en la demanda desconoce las fórmulas 

matemáticas empleadas por la H. Corte Suprema de Justicia para la estimación económica 

de estos perjuicios. En conclusión, las determinaciones arbitrarias de la parte actora para 

liquidar un perjuicio que hasta esta instancia procesal es inexistente por no estar 

debidamente probado, sólo revela un afán de lucro injustificado. 

 

De conformidad con lo expuesto, se puede concluir que es evidente que, con las peticiones 

indemnizatorias por concepto de lucro cesante, indiscutiblemente los actores desean 

lucrarse, pues la configuración de los presupuestos para el reconocimiento de dichos 

conceptos no está acreditada en el plenario. Con todo, en el entendido de que las sumas 

consignadas en el acápite del juramento estimatorio no obedecen a la realidad probatoria 

allegada al proceso, solicito respetuosamente ordenar la regulación de la cuantía y dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del Art. 206 del CGP. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 
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En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se 

abordará con la formulación de medios exceptivos divididos en tres (3) grupos. En primer 

lugar, se abordarán las excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos 

con ocasión a los hechos del 01 de febrero del 2020, en segundo lugar, en relación con las 

pretensiones indemnizatorias invocadas en la demanda y, en tercer lugar, se formularán los 

medios exceptivos que guardan profunda relación con el contrato de seguro vinculado a 

este proceso. 

 

Por lo anterior, se formularán las siguientes excepciones:  

 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL FONDO DEL ASUNTO 

 

 

1. INEXISTENCIA DE MEDIOS DE PRUEBA QUE PERMITAN ENDILGAR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE LOS DEMANDADOS.  

 

Por medio de la presente excepción, se pretende demostrar al despacho que la parte activa 

del litigio fundamenta su escrito petitorio única y exclusivamente en un Informe de Accidente 

de Tránsito (IPAT) para intentar endilgar responsabilidad civil en cabeza de los 

demandados. No obstante, es claro exponer que dicho documento (IPAT), es claro en 

consignar información respecto del accidente de tránsito del día 01 de febrero del 2020, 

donde se videncia que la hipótesis de los hechos, es la establecida en el numeral “122– 

girar bruscamente- cruce repentino con o sin indicaciones”, atribuido al vehículo # 2 que 

corresponde a la bicicleta conducida por el hoy fallecido, de la siguiente manera: 
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ESPACIO VEHÍCULO #1 

 

ESPACIO VEHÍCULO #2 

 

 

Se precisa que, dentro del Informe Policial de Accidente de Tránsito, reposa el “croquis”, 

documentos que consigna gráficamente información sobre la descripción de los vehículos 

involucrados en el accidente de tránsito. Para el caso que nos ocupa, dentro del croquis se 

consignó que el vehículo #2 era la bicicleta conducida por el señor CARLOS HERVY 

RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), vehículo este al cual se le endilgo la hipótesis del 

accidente de tránsito, así: 

 

De los expuesto, es claro afirmar que la parte activa del presente proceso, fundamenta el 

escrito genitor en el Informe Policial de Accidente de Tránsito, mismo que de manera clara 

a establecido las características más importantes de los hechos ocurridos el día 01 de 

febrero del 2020. 
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Respecto al valor probatorio de los informes policiales de accidente de tránsito, ya se ha 

pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C-429 de 2003, en donde indicó que dicho 

documento se presume auténtico en relación con la persona que lo elaboró y su fecha. 

Adicionalmente expone que en cuanto a su contenido material, debe ser analizado por el 

juez correspondiente, junto los demás medio probatorios, destacando que la activa no 

presento más elementos probatorios que dieran cuenta de los hechos objeto del litigio y 

especifiquen las circunstancias de modo, tiempo, vemamos: 

 

“Este informe de policía entonces, en cuanto a su contenido material, deberá ser 

analizado por el fiscal o juez correspondientes siguiendo las reglas de la sana crítica 

y tendrá el valor probatorio que este funcionario le asigne en cada caso particular al 

examinarlo junto con los otros medios de prueba que se aporten a la investigación 

o al proceso respectivo, como quiera que en Colombia se encuentra proscrito, en 

materia probatoria, cualquier sistema de tarifa legal”. 

 

 

Es claro entonces que, según la Corte Constitucional, de dicho documento se presume su 

autenticidad y su valoración probatoria en relación con lo demás elementos de prueba que 

se aporten, pero como ya se dijo, la activa del presente proceso no aporto más medio de 

prueba que permitan establecer las circunstancias de modo tiempo y lugar, y fundamenta 

du escrito genitor y sus pretendida responsabilidad en el IPAT, documento claro al 

manifestar que la hipótesis del accidente de tránsito fue endilgada al vehículo # 2, lo que 

correspondía a la bicicleta conducida por el hoy fallecido. 

 

Bajo el mismo argumento expuesto, ante el análisis probatorio que debe tener el IPAT, junto 

con los otros medios de prueba, se precisa que en el presente escrito que ha resaltado 

reiteradamente la manifestación realizada por el señor Enrique Labio, en su calidad de 

conductor del vehículo TJW-476, ante la compañía asegurado, donde bajo la gravedad de 
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juramento relato brevemente que los hechos ocurridos el 01 de febrero del 2020, se dieron 

en ocasión a la invasión repentina de un ciclista sobre el carril por el cual se transita, 

veamos: 

 

 

Es notorio por lo expuesto, que las pruebas obrantes en el escrito genitor no dan lugar a la 

acreditación de la responsabilidad de la parte demandante, pues ha sido claro que el único 

elemento probatorio aportado por la activa, sobre el cual fundamenta su escrito y la 

pretendida responsabilidad, consagro claramente que la hipótesis del accidente de tránsito 

fue endilgada al vehículo # 2, que correspondía a la bicicleta conducida por el señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), y bajo ningún otro elemento se ha 

podido establecer la responsabilidad del conductor del vehículo de placa TJW-476, como 

pretende demostrarlo los demandantes. 

 

Resulta necesario recordar que el IPTA y el croquis contiene las características más 

importantes del accidente de tránsito, personal competente y designado para dicha función. 

Ahora bien, respecto de lo preceptuado en la parte normativa, el IPAT tiene una carga 

probatoria que debe ser analizada junto los demás elementos probatorios, reiterando que 

la activa no presenta pruebas adicionales al IPAT, que permitan tener un tipo de valoración 

diferentes al expuesto en el presente escrito. Quiere decir todo lo anterior, que la parte 

demandante únicamente fundamente sus pretensiones en un único medio de prueba que 

fue realizado por una persona competente y designada para tal función. 
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Lo anterior debe ser analizado desde la perspectiva de la habilidad, destreza y experiencia 

en la conducción de vehículos que tenía el señor Enrique Labio, la cual está plenamente 

acreditada. Por un lado, de acuerdo al IPAT obrante en el expediente digital, se observa 

que el conductor del vehículo de placas TJW-476 contaba con licencia de conducción para 

el momento de los hechos: 

       

 

 

Además de lo anterior, consultado el RUNT se observa que: 
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Recordemos qué es una licencia de conducción, según la Ley 769 de 2002:  

 

“ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este código, 

se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 

(…) 

 

Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible 

expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la 

conducción de vehículos con validez en todo el territorio nacional. 

 

(…)”. 

 

Pues bien, es el documento que autoriza a una persona para la conducción de vehículos 

con validez en todo el territorio nacional. Sin embargo, esta autorización está reglamentada 
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por el Ministerio de Transporte por expresa disposición de la norma ibídem: 

 

“ARTÍCULO 20. El Ministerio de Transporte definirá mediante resolución las 

categorías de licencias de conducción y recategorizaciones, lo mismo que las 

restricciones especiales que deben tenerse en cuenta para la expedición de las 

licencias según cada categoría”.   

 

Es por lo anterior que el Ministerio de Transporte expide la Resolución 001500 del 27 de 

junio de 2005, la cual tiene por objeto:  

 

“Artículo 1º. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir las nuevas 

categorías de las Licencias de Conducción, de conformidad con el artículo 20 de la 

Ley 769 de 2002”.  

 

El fin teleológico de la norma es proteger a todos los actores viales, pues los automotores 

deben ser conducidos por personas de acuerdo a su conocimiento y experticia, además 

porque en tratándose de servicio público los conductores deben tener especiales 

conocimientos, experiencia y experticia para maniobrar los vehículos de carga, por su 

envergadura. Es por lo anterior que las licencias de conducción se categorizan de acuerdo 

a la destinación del vehículo que se vaya a conducir, es decir, en particular o público: 

 

“Artículo 3º. Clasificación de las Licencias de Conducción. Las Licencias de 

Conducción se clasifican así: 

 

1. Licencias de Conducción para vehículos automotores destinados al servicio 

particular. Dentro de esta clasificación quedan comprendidos los vehículos de 

servicio oficial, diplomático, consular y de misiones especiales. 

 

2. Licencias de Conducción para vehículos automotores destinados al servicio 
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público”. 

 

En tratándose de automotores de servicio particular, la Resolución dispone:  

 

“Artículo 4°. Categorías de la Licencia de Conducción de vehículos automotores de 

servicio particular. Las licencias de conducción de los vehículos de servicio particular 

tendrán las siguientes categorías, subdivididas por nomenclatura: 

 

A1 Para la conducción de motocicletas con cilindrada hasta de 125 c.c. 

A2 Para la conducción de motocicletas, motociclos y mototriciclos con cilindrada 

mayor a 125 c.c. 

B1 Para la conducción de automóviles, motocarros, cuatrimotos, camperos, 

camionetas y microbuses. 

B2 Para la conducción de camiones rígidos, busetas y buses. 

B3 Para la conducción de vehículos articulados. 

 

Parágrafo 1°. Dentro de una misma nomenclatura, el titular de la Licencia de 

Conducción de mayor categoría podrá conducir vehículos de categoría inferior. 

Parágrafo 2º. Cuando los vehículos agrícolas y montacargas transiten por las vías 

públicas, su conductor deberá portar licencia de conducción como mínimo B1. 

 

Parágrafo 3º. Los pequeños remolques y semirremolques que son enganchados o 

halados por un automotor, se le exigirá a su conductor categoría de Licencia de 

Conducción de acuerdo con el vehículo automotor que conduzca”. (Resaltado y 

negrilla propio). 

 

Por último, el señor Enrique Labio conductor del vehículo de placas TJW-476, ni siquiera 

tenía infracciones o multas registradas por la actividad de conducción de vehículos: 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

MFJ 

 

 

 

 

Como se observa, el referido conductor cumplía con toda la normatividad que exigía la 

conducción de vehículos articulados en tratándose de servicio público, razón por la cual 

poner en duda su destreza, no tiene asidero fáctico, probatorio ni jurídico.  

 

En consecuencia, debido a que correspondía al demandante probar los fundamentos de 

sus pedimentos, en específico, demostrar la responsabilidad del conductor del vehículo 

automotor de placa TJW-476 el día 01 de febrero del 2020 y en vista de la ausencia 

probatoria que milita en el libelo genitor, de manera consecuente deberán ser negadas 

todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda. 

 

En conclusión, resulta evidente entonces que la parte demandante pretende soportar sus 

pretensiones en un único documento, el cual, como se dijo antes, es claro al consignar las 

características del evento ocurrido el día 01 de febrero del 202, donde se establece que los 

vehículos involucrados son un vehículo de servicio público señalado como el vehículo # 1, 

y una bicicleta señalada como el vehículo # 2, y como hipótesis del caso la contenida en el 
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numeral “122– girar bruscamente- cruce repentino con o sin indicaciones”, atribuido al 

vehículo # 2. Aunado a lo anterior, el señor Enrique Labio era un conductor altamente 

experimentado, capacitado y autorizado para conducir vehículos de servicio público. 

Finalmente, la consecuencia necesaria frente a la ausencia y orfandad de medios de prueba 

que permitan esclarecer la responsabilidad del conductor del vehículo de placa TJW-476 y 

los demandados en general, implica correlativamente que se deban negar las pretensiones 

de la demanda.       

 

Por esas razones, solicito respetuosamente se declare probada esta excepción. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA NO ACREDITACIÓN DEL 

NEXO CAUSAL.  

 

En relación con la excepción anterior, es menester formular este medio exceptivo, pues en 

vista de las circunstancias antes alegadas, en este caso no se configura el nexo causal 

para imputar responsabilidad a los demandados. El nexo causal, al ser uno de los 

elementos indispensables en la configuración de la responsabilidad civil, no se halla 

configurado ni acreditado en el caso de marras por cuanto existe una completa orfandad de 

medios de prueba que permitan conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

ocurrieron los hechos del 01 de febrero del 2020, además, teniendo en cuenta que el señor 

Enrique Labio conductor del vehículo de placas TJW-476 estaba cumpliendo toda la 

normatividad para ejercer la actividad de conducción de vehículos terrestres. 

 

La relación de causalidad es un requisito sine qua non para declarar la responsabilidad civil 

de una persona, dado un hecho y un daño. Como acotamos anteriormente, este elemento 

debe ser acreditado en todo caso por parte del demandante y su omisión conlleva 

sencillamente al fracaso de las declaraciones y condenas pretendidas. El estado del arte 

actual ha acogido la teoría de la causalidad adecuada, la cual indica que un hecho es causa 
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de una consecuencia cuando la producción de esta le sea atribuible de conformidad con las 

reglas de la experiencia4. En resumidas cuentas, es un estudio de idoneidad del hecho para 

producir la consecuencia, que en materia de responsabilidad civil hace referencia al daño. 

La H. Corte Suprema de Justicia ha acogido esta teoría y la define de la siguiente manera:  

 

“Ahora bien, para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a 

las reglas de la experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de 

la razonabilidad, pues solo éstos permiten aislar, a partir de una serie de 

regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica que pueda ser 

razonablemente considerado como la causa del daño generador de 

responsabilidad civil5”.  

 

Debe igualmente resaltarse que la jurisprudencia ha utilizado como método para identificar 

la causa del daño, “la teoría de la causalidad adecuada, según la cual, solo es causa del 

resultado, aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada para la producción del 

mismo, (…) según esta teoría, solo los acontecimientos que normalmente producen un 

hecho pueden ser considerados como la causa del mismo. Por lo tanto, un comportamiento 

es el resultado de un daño, si al suprimirlo es imposible explicar el resultado jurídicamente 

relevante”6. Así, es manifiesto el examen de causalidad consiste en un estudio de orden 

fáctico, acerca de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de 

la producción de un daño. En otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material 

y probatoria de su idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de causa.  

 

El referido examen de causalidad cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que, para 

que sea posible declarar responsabilidad civil, es requisito necesario e ineludible que exista 

y se encuentre probado el nexo causal entre el hecho que se alega y el daño cuya 

 
4 Ballesteros J. (2012). Responsabilidad Civil. Parte General Tomo I. Temis. Bogotá Págs. 417 – 418 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 2002- 188. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de junio de 2001. M.P. Ricardo Hoyos Duque 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

MFJ 

indemnización se solicita. En este sentido, la H. Corte Suprema de Justicia ha manifestado 

lo siguiente:  

 

“En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el 

concepto que permite atribuir a una persona la responsabilidad del daño 

por haber sido ella quien lo cometió, de manera que deba repararlo 

mediante el pago de una indemnización. El artículo 2341 del Código Civil 

exige el nexo causal como uno de los requisitos para poder imputar 

responsabilidad, al disponer que “el que ha cometido un delito o culpa, 

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización…”. (Se 

resalta). Cometer un delito o culpa significa entonces, según nuestro 

ordenamiento civil, realizar o causar el hecho constitutivo del daño 

resarcible. […]7”  

 

Para el caso bajo análisis, por la evidente ausencia de medios de prueba que permitan 

esclarecer los hechos del 01 de febrero del 2020 y junto con ello la pretendida 

responsabilidad, no es posible acreditar la configuración de responsabilidad civil en cabeza 

de los demandados por cuanto el requisito del nexo causal no se encuentra acreditado. En 

concordancia con la excepción anterior, se insiste, no militan en el expediente suficientes 

medios de prueba, conducentes y útiles que permitan, así sea sumariamente, esclarecer lo 

sucedido en la referida fecha, pues el señor Enrique Labio conducía el vehículo bajo los 

estrictos cuidados demandados para tal actividad. 

 

En conclusión, en la medida en que existe una completa ausencia de medios de prueba 

sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos del 01 de 

febrero del 2020, además, que el señor Enrique Labio conducía el vehículo bajo los estrictos 

cuidados demandados para tal actividad, no existiendo otra causa probable del evento, no 

 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 2002- 188. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
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se puede predicar responsabilidad en cabeza de los demandados. No se logró acreditar por 

la parte demandante, como era su obligación procesal, que los hechos del 01 de febrero 

del 2020 y el supuesto daño causado fueran atribuibles a los demandados, es decir, no se 

probó el nexo causal. 

 

Solicito a señor Juez declarar probada esta excepción.   

 

 

3. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA, SEÑOR CARLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (Q.E.P.D.)  

 

Se formula esta excepción, partiendo del acervo probatorio que obra en el expediente, 

donde se colige que la responsabilidad única y exclusiva de los hechos acaecidos el 01 de 

febrero del 2020 es el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), quien de 

manera imprudente e intempestiva invade el carril sobre el cual se movilizaba el vehículo 

de placa TJW-476, conforme a la información contenida en el Informe Policial del Accidente 

de Tránsito, pues es claro que la hipótesis del accidente de tránsito es claramente atribuida 

al vehículo tipo bicicleta sobre el cual se movilizaba el señor CARLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.). 

 

De lo anterior es evidente la conducta indebida e irresponsable por parte de la víctima 

siendo una prueba más de la configuración exclusiva de la víctima como causal de 

exoneración responsabilidad a la parte pasiva. Sobre el particular, la H. Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia del 12 de junio de 2018, expuso las siguientes consideraciones: 

 

“De igual manera, no se debe desconocer que la conducta positiva o negativa de la 

víctima puede tener incidencia relevante en el examen de la responsabilidad civil, 

pues su comportamiento puede corresponder a una condición del daño”, 

adicionalmente señala que: “Así las cosas, cuando la actuación de quien sufre el 
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menoscabo no es motivo exclusivo o concurrente del percance que él mismo 

padece, tal situación carecerá de eficacia para desestimar la responsabilidad civil 

del autor o modificar el quantum indemnizatorio. Por el contrario, si la actividad del 

lesionado resulta “en todo o en parte”8 determinante en la causa del perjuicio que 

ésta haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará correlativamente, “el nexo 

causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido”9, dando paso 

a exonerar por completo al demandado del deber de reparación; en tanto, si es en 

parte, a reducir el valor de ésta”10 

 

En ese mismo orden de ideas, es preciso traer a consideración lo expuesto H. Corte 

Suprema de Justicia respecto de la “culpa exclusiva de la víctima”, como exoneración de 

responsabilidad de los demandados11, así: 

 

Expresa la Corte “La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de 

responsabilidad civil, ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente 

del sujeto damnificado, que por sí sola resultó suficiente para causar el daño. Tal 

proceder u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única causa 

generadora del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de 

la indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código 

Civil. 

 

La participación de la víctima en la realización del daño es condición adecuada y 

suficiente del mismo y, por tanto, excluyente de la responsabilidad del demandado, 

cuando en la consecuencia nociva no interviene para nada la acción u omisión de 

este último, o cuando a pesar de haber intervenido, su concurrencia fue 

 
8 Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia 1989-00042-01 del 16 de diciembre de 2010 
9 Ibidem 
10Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia con radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 el 12 
de junio de 2018. M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona 
11 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC7534-2015; 16/06/2015 
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completamente irrelevante, es decir que la conducta del lesionado bastó para que 

se produjera el efecto dañoso o, lo que es lo mismo, fue suficiente para generar su 

propia desgracia.”12 

 

Del apartado anterior, podemos concluir lo siguiente: (i) el actuar de la víctima, ya sea 

positiva o negativa, incide en la producción del daño; (ii) cuando la actuación de la víctima, 

no es motivo exclusivo o concurrente del daño ocasionado, la situación carece de eficiencia 

para desestimar la responsabilidad del autor o modificar el quantum indemnizatorio; (iii) 

cuando la actuación de la víctima, resulta “en todo o en parte” determinante del daño sufrido, 

si su incidencia es total, se desvirtuara correlativamente el nexo causal entre el 

comportamiento del presunto ofensor y el daño percibido, exonerando totalmente de la 

responsabilidad al acusado, pero en lado contrario, si la incidencia es parcial, la 

consecuencia directa será reduciendo el valor de la indemnización de quien alega el 

perjuicio padecido. 

 

Por lo anterior es necesario establecer que el señor CARLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.), de manera voluntaria y consciente, vulnera las normas de tránsito 

establecidas, al invadir de manera repentina el carril por el cual se movilizaba el vehículo 

de placa TJW-476, tras realizar un giro bruscamente, hipótesis endilgada al hoy fallecido. 

 

Recordemos que, según lo narrado en la demanda, el 01 de febrero del 2020 la víctima 

conducía una bicicleta, que, de acuerdo a las normas de tránsito establecidas, hay 

parámetros determinados para la conducción de dichos vehículos, ante lo cual es necesario 

exponer que la Ley 720 del 2002, en su art. 96, expone las normas generales para 

bicicletas, triciclos y más, así: 

 

“ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

 
12 Ibidem. 
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MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 

siguientes normas:  

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro 

de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público 

colectivo. Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes 

deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 

visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y 

siempre que la visibilidad sea escasa. 

  

(…) 

 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 

contrario. 

 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y 

por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 

conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente 

diseñadas para ello. 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 

por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del 

vehículo a sobrepasar. 

 

Debe usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 
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(…)” (negrilla y cursiva propia) 

 

Como bien se ha dicho a lo largo del escrito demandatorio, el señor CARLOS HERVY 

RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), el día de los hechos se movilizaba en una bicicleta, 

información soportada en al IPAT aportado por la parte actora, bajo ese entendido es claro 

que el hoy fallecido le asistía el deber y obligación de acatar las normas de tránsito, 

circunstancia esta que no sucedió. Igualmente afirman que el señor Enrique Labio conducía 

el vehículo de placa TJW-476, pero se ha demostrado que el mismo no es el responsable 

del evento ocurrido el 01 de febrero del 2020, ya que acataba las normas de tránsito. 

 

Se concluye así, que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), quien 

conducía una bicicleta el día 01 de febrero del 2020, al desacatar las normas de tránsito 

establecidas para dichos vehículos, y girar de manera brusca e intempestiva, invadiendo el 

carril por el cual se movilizaba el vehículo de placa TJW-476, pone en riesgo su propia 

integridad, evadiendo el deber de cuidado que le asiste consigo mismo, pues encontramos 

que generó un riesgo que evidentemente provoco el accidente de tránsito, a sabiendas del 

riesgo que ello traía. Por lo cual se establece la configuración un hecho exclusivo de la 

víctima, como causal de exoneración de responsabilidad, de la pretendida responsabilidad 

civil señalada por la activa. 

 

Por lo expuesto, solicito se encuentre probada la presente excepción. 

 

4. REDUCCIÓN DE LA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE 

LA INCIDENCIA DE LA CONDUCTA DEL SEÑOR CERLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (Q.E.P.D.), EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el 

improbable y remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones 

esgrimidas por los demandantes, de todas maneras, debe aplicarse la respectiva reducción 
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de la indemnización. Lo anterior, en proporción a la contribución que tuvo en el accidente 

el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), quien imprudentemente 

conducía un vehículo sin el respeto a las normas de tránsito, es decir, asumió el riesgo de 

movilizarse sobre la vía sin respetar las señales y normas de tránsito y sin estar pendiente 

de los demás actores viales, como el vehículo de placas TJW-476 que se movilizaba de 

forma correcta. Por supuesto, sin perjuicio de que como ya se demostró en las anteriores 

excepciones: (i) No hay prueba del nexo de causalidad entre el actuar del conductor del 

vehículo de placas TJW-476 y los supuestos daños que sufrieron los demandantes, 

además, (ii) existe una completa claridad en los medios de prueba aportados por la activa, 

que establecen la responsabilidad del evento en cabeza del hoy fallecido, como culpa 

exclusiva de la víctima. 

     

Conforme a lo dicho, el despacho debe establecer un análisis causal de las conductas 

implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia del señor CARLOS 

HERVY RENGIFO (q.e.p.d.), en la ocurrencia del daño. Lo anterior, a efectos de disminuir 

la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción a su contribución en los 

hechos del 01 de febrero del 2020 en los que aparentemente se ocasionaron lesiones al 

señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) y que ocurrieron como 

consecuencia de las conductas imprudentes desplegadas por el mismo. Así es como lo ha 

indicado la H. Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento del 19 de noviembre de 1993: 

 

“Para aquellos eventos en los que tanto el autor de la conducta dañosa 

como el damnificado concurran en la generación del perjuicio, el artículo 

2357 del Código Civil consagra una regla precisa, según el cual “‘[l]a 

apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido 

se expuso a él imprudentemente’. Tradicionalmente, en nuestro medio 

se le ha dado al mencionado efecto la denominación “compensación de 
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culpas”13. 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la 

negligencia de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá 

necesariamente realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado 

en un caso en el que se evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada 

en una proporción del cuarenta por ciento (40 %) de los perjuicios: 

 

“En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo culpabilístico, 

es concurrente del hecho dañoso, por infringir los artículos 77 y 79 de la 

Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), al aparcar en 

lugar prohibido y sin encender las luces de parqueo. Empero, la violación 

de tales normas viales no resulta incidentes en un 50% de la causa del 

accidente, pues amén de su transgresión, el otro maquinista lo vio a cierta 

distancia estacionado, sólo que éste fue negligente, pues al no disminuir 

la velocidad ni cambiar de calzada, chocó con él 

 

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no fue 

determinante en una mitad en la producción del resultado dañoso, 

su actuar, aunque pasivo por no desarrollar al momento de la 

colisión la actividad peligrosa de la conducción, fue causante como 

mínimo del mismo, porque al detenerse sobre la carretera, asumió 

un riesgo razonablemente previsible, propio de las incidencias de la 

circulación, como lo es el de resultar impactado, ya sea por la 

actividad de otro conductor. 

 

Debió entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, como 

 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación No. 3579. No publicada. 
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haber parqueado en una berma, o en un lugar permitido para ello, 

evitando, en todo caso, convertirse en un obstáculo directo para 

vehículos en marcha en un segmento de la vía que les permite alcanzar 

altas velocidades. Así las cosas, la mencionada negligencia y situación 

de riesgo provocada por el demandante, conducen a esta Corte, en 

atención a los elementos concausales y culpabilísticos, a modificar 

su porcentaje de concurrencia en un 40%.”14 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora 

del daño, en proporción a un cuarenta por ciento (40 %) y en ese sentido redujo los 

perjuicios que se probaron en el proceso en el mismo porcentaje. Como quiera que la 

responsabilidad del demandado resultó menguada por la participación determinante de la 

víctima en la ocurrencia del suceso. De tal suerte que queda completamente claro que el 

fallador debe considerar el marco de circunstancia en que se produce el daño, así como 

sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin de determinar la incidencia causal de la 

conducta de la víctima en la ocurrencia del daño por el cual solicita indemnización. 

 

Para el caso en particular, de acuerdo al Informe Policial de Accidente de Tránsito, se puede 

observar que la hipótesis del accidente de tránsito, la contenida en el numeral “122 -girar 

bruscamente”, se encuentra atribuida al vehículo número #2 correspondiente a la bicicleta 

conducida por el hoy fallecido, como se observa: 

 

 

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01. 
junio 12 de 2018. 
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Es claro que de lo anterior es evidente que la ocurrencia del evento, es atribuida al vehículo 

tipo bicicleta conducido por el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.). 

Junto con ello, es preciso traer a consideración que la víctima estaba incumpliendo las 

normas generales que impone el Código Nacional de Tránsito Terrestre, así:  

 

“ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. <Ver Notas del Editor> Los 

conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán 

sujetos a las siguientes normas: 

 

(…) 

 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 

contrario. 

 

(…) 

 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

  

(…) 
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Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco 

de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo”. (Resaltado propio).  

 

 

Lo anterior guarda especial importancia, porque, de acuerdo con el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito y la exposición de los hechos narrados por el señor enrique Labio al 

reportar el accidente de tránsito ante la compañía, es claro que el hoy fallecido incumplio la 

norma, al no respetar las señales, normas, limites de velocidad y condiciones particulares 

expuestas para las bicicletas, derivando un actuar especifico en la acción de girar 

intempestiva y bruscamente, invadiendo un carril, sobre el cual se movilizaban otros 

vehículos, en este caso el de placa TJW-476. 

 

En conclusión, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, aunque es evidente la ausencia 

de medios de prueba que permitan establecer la responsabilidad de los hechos del 01 de 

febrero del 2020 en cabeza del conductor del vehículo de placa TJW-476 se solicita que al 

encontrarse acreditado por medio de las pruebas que obran en el expediente que el señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) tuvo incidencia en los hechos objeto 

del presente litigio, sea tenido en cuenta lo manifestado en esta excepción. En virtud de lo 

anterior, es importante recordar que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA 

(q.e.p.d.) estaba conduciendo una bicicleta, le asistía la obligación y deber de cuidado sobre 

sí mismo, pues es pertinente recordar que dicha actividad también está catalogada como 

actividad peligrosa. Razón por la cual, de considerarse procedente una indemnización por 

los perjuicios deprecados, esta debe ser reducida conforme al porcentaje de participación 

del señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) en la ocurrencia del 

accidente, como mínimo en un noventa por ciento (90 %).     
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Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 
 
 
 

EXCEPCIONES FRENTE A LAS PRETENSIONES INDEMNIZATORIAS INVOCADAS 

EN LA DEMANDA 

   

 

5. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS 

MORALES PRETENDIDOS POR LOS DEMANDANTES.  

  

Por medio de la presente excepción se pretende demostrar al Honorable Despacho que el 

extremo procesal activo no acredita, argumenta, explica ni justifica de manera alguna la 

valoración sobre la tasación de las sumas de dinero pretendidas bajo el concepto de daño 

moral. Lo anterior, pues únicamente se limita a solicitar un monto a favor de los 

demandantes, sin que se argumente y/o sustente lo allí pretendido. Por otro lado, las sumas 

pretendidas bajo este concepto son exageradas y no se encuentran delimitadas ni 

enmarcadas de acuerdo a los lineamientos jurisprudenciales de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, pues en la demanda de solicitan 100 SMLMV o el equivalente a 

$100.000.000 para los demandantes, sin que se argumente y/o sustente lo allí pretendido.  

 

Por otro lado, las sumas pretendidas bajo este concepto son exageradas y no se encuentran 

delimitadas ni enmarcadas de acuerdo a los lineamientos jurisprudenciales de la Sala Civil 

de la H. Corte Suprema de Justicia, pues se precisa que para casos de extrema gravedad 

o muerte el valor que la Corte a establecido es de $60.000.000 para los parientes de primer 

grado de consanguinidad, dejando claro así que la formulación de la pretensión por lucro 

cesante es caramente exorbitante e injustificada, misma que desconoce y sobrepasa los 

lineamientos jurisprudenciales establecidos. 
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Se advierte que, de conformidad con las pretensiones de la demanda, se solicitan las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Para LIBER HERNEY RENGIFO (padre de la víctima): 100 SMLMV o $100.000.000 

Para DÉBORA PEÑARANDA (madre de la víctima) 100 SMLMV o $100.000.000 

 

Resulta  pertinente  recordar  que,  con  relación  a  la  ponderación  de  los  daños  morales  

que pretende la parte actora, si bien la misma se encuentra deferida al recto criterio del 

fallador, estas deben ser debidamente acreditadas, demostradas y tasadas por quien las 

pretende, teniendo en cuenta además que, este tipo de perjuicios “se trata de agravios que 

recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o 

inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”15. Sobre este tipo de perjuicio, la Corte 

ha reseñado que el mismo no “constituye un «regalo u obsequio»” por el contrario, se 

encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en el estado anímico espiritual 

y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la lesión y de sus familiares”16, con 

sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de la situación litigiosa. Sin 

perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura de una verdadera, 

justa, recta y eficiente impartición de justicia17.  

 

Inicialmente, se debe advertir al despacho que existe una desmesurada solicitud de 

perjuicios morales por valor de 200 SMLMV o $ 200.000.000, lo cual es a todas luces 

improcedente, puesto que refleja un evidente ánimo especulativo y una errónea tasación 

de los perjuicios, en tanto que los mismos resultan exorbitantes según los criterios 

jurisprudenciales fijados por la Corte Suprema de Justicia. En efecto, es inviable el 

reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte demandante, por cuanto 

la tasación propuesta es equivocada y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de 

 
15 Sentencia de casación civil del 13 de mayo de 2008, Exp.1997-09327-01. 
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004-032 (M.P: 
Luis Armando Tolosa Villabona) 
17 Ídem.  
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suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Para ilustrar de forma puntual la manera en que la Corte Suprema de Justicia ha 

cuantificado este perjuicio, es preciso traer a colación un caso particular. Así pues, en 

sentencia del 22 de octubre de 2021 con radicación No. 2001-01048-01, la Sala Civil de la 

Corte analizó el caso de un hombre que falleció en un accidente aéreo. En dicho caso, que 

resulta particularmente reciente, se reconoció la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS ($ 

47.472.181) a la cónyuge e hijos de la persona fallecida. 

 

En otro penoso caso que resulta similar al presente, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia mediante sentencia del 15 de diciembre de 2020 con proceso radicado No. 2011-

00020-01 decidió reconocer la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 

55.000.000) a la cónyuge e hijos por concepto de daño moral por la muerte de un 

hombre en un accidente de tránsito. 

  

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado 

decantados los límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del 

daño moral. En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por 

la parte demandante resultan equivocados y exorbitantes. Puesto que, siguiendo con los 

lineamientos jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia para la tasación de los perjuicios morales en casos análogos de 

fallecimiento, la Corte ha fijado como baremo indemnizatorio el tope de $ 60.000.000 

para los familiares en primer grado de consanguinidad y afinidad, tal y como se 

muestra a continuación:  

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta Corporación de cara 

a las trágicas e inesperadas circunstancias en que aconteció la muerte del señor 
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Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de sesenta millones de pesos ($60.000.000) 

el monto de los perjuicios morales que deberán ser resarcidos a la demandante en 

su calidad de cónyuge de la víctima”18 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

 

Por tanto, es claro el ánimo e intención de lucro de la parte demandante al pretender el 

reconocimiento de un perjuicio moral sobre 200 SMLMV o $ 200.000.000 para los 

demandantes, cuando en casos de mayor gravedad la H. Corte Suprema de Justicia ha 

reconocido cifras mucho menores. En virtud de lo anterior, las pretensiones invocadas por 

la parte demandante evocan un evidente ánimo especulativo.   

 

En atención a los argumentos expuestos, la pretensión de reconocimiento de perjuicios 

morales en cabeza de la demandante se encuentra totalmente alejada de los criterios 

normativos y jurisprudenciales que se han sostenido durante años. Lo anterior, al no 

encontrarse acreditado, en primer lugar, la responsabilidad en cabeza de los demandados 

y, en segundo lugar, de forma clara y fehaciente los valores pretendidos, ya que sólo se 

estipulan unos rubros sin indicación de su procedencia. La doctrina ha establecido, en 

relación a la naturaleza demostrable de los perjuicios morales, lo siguiente:   

 

“Los perjuicios morales subjetivados, igual que los materiales, deben 

aparecer demostrados procesalmente. Si bien su cuantificación 

económica es imposible, dada la naturaleza misma del daño, lo cierto es 

que su intensidad es perfectamente demostrable. La medicina y la  

psiquiatría contemporáneas pueden dictaminar casi con exactitud el 

grado y duración del dolor  físico y psíquico”19. (Negrillas fuera del texto 

original).  

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07/03/2019. MP Octavio Augusto Tejeiro 
Duque, Rad: 05001 31 03 016 2009-00005-01. 
19 Tamayo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Prueba de los Perjuicios Morales Subjetivados. 
Pág. 508. 
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En conclusión, es claro que la parte demandante, con la solicitud de reconocimiento de este 

perjuicio, no acredita con ningún medio de prueba los requisitos mínimos necesarios para 

que sea reconocido este concepto indemnizatorio, toda vez que no hay congruencia entre 

lo pretendido, lo que pretende probar la parte demandante y los lineamientos que al 

respecto ha emitido la Sala Civil de la Corte. Además, la parte demandante solicita valores 

superiores incluso a los reconocidos en caso de muerte de la víctima. Por otro lado, sus 

peticiones son abiertamente exageradas, inconducentes e injustificadas por cuanto solicita 

el reconocimiento de sumas de dinero que ni siquiera han sido concedidas 

excepcionalmente en casos de mayor gravedad. Recordemos el caso de la víctima que 

falleció dentro de un accidente de tránsito, el reconocimiento otorgado por la corte fue por 

la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES ($55.000.000) por concepto de daño moral, 

mientras que en el caso particular el valor pretendido es exorbitante e injustificado, ya que 

se pretende el reconocimiento de 200 SMLMV o $200.000.000 para los demandantes.  

 

Por todo lo anterior, solicito declarar probada esta excepción.   

 

 

6. IMPROCEDENCIA, FALTA DE MEDIO DE PRUEBA E INDEBIDA 

CUANTIFICACIÓN DEL SUPUESTO LUCRO CESANTE QUE PRETENDE LOS 

DEMANDANTES.   

 

Mediante la presente excepción se demostrará al despacho que a los señores LIBER 

RENGIFO y DÉBORA PEÑARANDA no se le pueden reconocer ninguno de los conceptos 

indemnizatorios materiales que solicita en la demanda. Lo anterior, toda vez que: (i) No 

obra dentro del expediente ningún medio de prueba que corrobore, así sea sumariamente, 

la actividad laboral o económica que tuvo el señor CARLOS HERVEY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.) en vida, tampoco ningún documento que permita verificar sus 

ingresos mensuales; (ii) Verificando las historias clínicas aportadas por la activa, exponen 
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que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), para la época de los 

hechos (febrero del 2020) se encontraba afiliado al régimen de salud al sistema subsidiado, 

estableciendo de esta manera que para la ocurrencia del accidente de tránsito no contaba 

con una relación laboral vigente. (iii) No hay prueba siquiera sumaria de la dependencia 

económica de los demandantes con el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA 

(q.e.p.d.), pue se ha evidenciado de los propios elementos probatorios aportados por la 

activa, que existen otros familiares que pueden ayudar a suplir las necesidades económicas 

que presenta. Por tales motivos no hay lugar a reconocer el lucro cesante.     

 

Se advierte que, de conformidad con las pretensiones de la demanda, se solicitan las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Por lucro cesante para los demandantes:   $ 147.470.904 

 

 

A. No hay prueba de la actividad laboral o económica. Los demandantes, señores 

LIBER RENGIFO y DÉBORA PEÑARANDA no adjuntaron al expediente, prueba siquiera 

sumaria de la actividad laboral que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA 

(q.e.p.d.), tuvo en vida, pues es claro que nunca ha tenido un trabajo formal y, por lo tanto, 

lo ocurrido el 01 de febrero del 2020 no tuvo ninguna injerencia ni repercusión en el aspecto 

laboral y económico del fallecido y los hoy demandantes, pues es claro que de las historias 

clínicas aportados por la activa, refieren que para la ocurrencia del accidente de tránsito el 

señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) estaba afiliado en el régimen 

subsidiado a salud, como se puede evidenciar en la carga de la factura emitida por la 

entidad de salud.  

 

 

  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

MFJ 

 

 

Es evidente la ausencia de vinculación laboral del señor demandante, por ende, no hay 

evidencia probatoria del supuesto vínculo laboral que el señor CARLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA tuvo en vida, ni mucho menos de sus supuestos ingresos. Por lo tanto, no es 

procedente la presunción del salario mínimo para el señor CARLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.) 

 

B. Ausencia probatoria de una dependencia económica. Dentro de los medios 

probatorios, hay una característica evidente de ausencia probatoria, puesto que no hay 

prueba siquiera sumaria dentro de la demanda, que permitan establecer la dependencia 

económica que los demandantes, con relación al señor CARLOS HERVY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.). Pues ha sido claro que, del análisis de las historias clínicas 

aportadas por la activa, se evidencia que existen familiares de los hoy demandantes que 

en alguna medida podría suplir la dependencia económica. Por otro lado, es claro que al 

establecer que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) no contaba 

con una relación laboral vigente, que le permitiera algún tipo de ingreso económico y en 

ese orden de ideas, no hay relación alguna con una dependencia económica, desvirtuando 

de esta manera el reconocimiento de la pretendida pretensión. 

 

El lucro cesante ha sido entendido como una categoría de los perjuicios materiales de 

naturaleza económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una 

suma de dinero y que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o 
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patrimonial, reflejado en la ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no 

ingresará al patrimonio de la persona. En otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre 

un daño y puede ser percibido a título de indemnización por las víctimas directas o indirectas 

cuando se imputa al causante del perjuicio la obligación de reparar.  

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es 

necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e 

idóneos, como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, 

la Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado 

cuando se afinca en una situación real, existente al momento del 

evento dañoso, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio 

fatal o muy probablemente (…) Por último están todos aquellos “sueños 

de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina especializada, que no 

son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 

apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea, la 

causación del daño, los cuales, por obvias razones, no son 

indemnizables”20. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, 

de un lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a 

obtenerse y de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de 

 
20 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Rad. 2000-01141 del 24 de junio de 2008.   
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esas deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de 

ser así, se estaría en frente de una utilidad meramente hipotética o eventual. De manera 

que el lucro cesante solo reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que 

efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de 

percibirlos. En reciente pronunciamiento la H. Corte Suprema de Justicia manifestó 

literalmente lo siguiente  

 

“Esta tipología de daño patrimonial corresponde a la ganancia esperada, 

de la que se ve privada la víctima como consecuencia del hecho dañoso 

padecido; desde luego, a condición de que no sea sólo hipotética, 

sino cierta y determinada o determinable, y se integra por «todas las 

ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirían luego, 

con el mismo fundamento de hecho», según lo explicó esta Corporación 

en CSJ SC, 28 jun. 2000, rad. 5348, reiterada en CSJ SC16690-2016, 17 

nov.” 

 

Por el mismo sendero, en sentencia CSJ SC11575-2015, 31 ago., la Sala enfatizó que la 

reparación del lucro cesante 

 

«(...) resulta viable en cuanto el expediente registre prueba 

concluyente y demostrativa de la verdadera entidad y extensión 

cuantitativa del mismo. En caso contrario, se impone rechazar por 

principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las 

ganancias que se dejaron de obtener apoyadas tales conclusiones en 

simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan 

de ser especulación teórica, y no en probabilidades objetivas 

demostradas con el rigor debido».21 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC4966-2019. Expediente 2011-00298. M.P. Luis Alonso 
Rico Puerta. 
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original) 

 

En este orden de ideas, es claro que en ningún caso procede el reconocimiento solicitado 

por la parte demandante, toda vez que los supuestos perjuicios en los que se fundamentan 

las pretensiones de la demanda fueron calculados, estimados o valorados de forma 

completamente equivocada.  De modo que, siguiendo los derroteros jurisprudenciales de la 

H. Corte Suprema de Justicia, ante la ausencia de certeza del lucro, es decir, la existencia 

real, tangible y no meramente hipotética o eventual, es improcedente el reconocimiento de 

indemnización por esta tipología de perjuicios. En tal virtud, ante la ausencia de prueba del 

lucro, claramente deberá denegarse totalmente esta pretensión incluida en la demanda.  

 

En conclusión, no es procedente el reconocimiento del concepto indemnizatorio por lucro 

cesante, por cuanto (i) No obra dentro del expediente ningún medio de prueba que 

corrobore, así sea sumariamente, la actividad laboral o económica que tuvo el señor 

CARLOS HERVEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) en vida, tampoco ningún documento 

que permita verificar sus ingresos mensuales; (ii) Verificando las historias clínicas 

aportadas por la activa, exponen que el señor CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA 

(q.e.p.d.), para la época de los hechos (febrero del 2020) se encontraba afiliado al régimen 

de salud al sistema subsidiado, estableciendo de esta manera que para la ocurrencia del 

accidente de tránsito no contaba con una relación laboral vigente. (iii) No hay prueba 

siquiera sumaria de la dependencia económica de los demandantes con el señor CARLOS 

HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), pue se ha evidenciado de los propios 

elementos probatorios aportados por la activa, que existen otros familiares que pueden 

ayudar a suplir las necesidades económicas que presenta.  

 

Por todo lo expuesto, solicito declarar debidamente probada esta excepción. 
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CAPITULO II 

 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR PALMIRA 

S.A. 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO NE GARANTÍA 

 

Frente al hecho “PRIMERO”: ES CIERTO, únicamente en cuanto a la existencia de la 

póliza seguro No. 7540281-5, y la vigencia referida. No obstante desde ya se indica que el 

hecho de que se haya suscrito la misma no implica que deba afectarse, pues para que este 

caso no se realizó el riesgo asegurado, por lo que, consecuentemente no es posible si 

quiera analizar sobre su eventual afectación o no. 

 

Frente al hecho “SEGUNDO”: El presente hecho es PARCIALMENTE CIERTO, pues si 

bien la póliza de seguro No. 7540281-5 ampara la responsabilidad civil extracontractual del 

vehículo de placa TJW-476, pero tal como se evidencia en la carátula de la póliza el valor 

asegurado para dicho amparo es de máximo $1.640.000000, sin embargo frente al mismo 

se pactó un deducible correspondiente al 20% o 1 SMLMV del valor asegurado, generando 

así un valor máximo asegurado en cabeza la compañía de $1.320.000.000. ahora bien, 

pues si bien es cierto que se estableció un contrato entre las partes, la mera existencia no 

da lugar al reconocimiento ni pago económico de ninguna índole, pues bajo el mismo 

contrato se atañe las condiciones normativas sobre el cual pacto, partiendo de los 

establecido en el Art. 1056 del código de Comercio, dentro del cual se establece que el 

asegurado a su libre arbitrio podrá asumir todos o algunos de los riesgos a su interés. Junto 

con ello, el art. 1077 de la misma norma expone que el asegurado esta obligado a 

demostrar la ocurrencia del hecho asegurado y la cuantía perdida en el hecho, situación 

misma que hasta el momento no se ha establecido por parte del asegurado. 
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Frente al hecho “TERCERO”: El presente apartado expone varias manifestaciones ante 

las cuales me pronuncio de la siguiente manera: 

 

• ES CIERTO, que dentro del contrato de seguros con la póliza No. 7540281-5 

aparece la empresa Palmira S.A., como tomador y asegurado, conforme al 

contenido del contrato. 

 

• Respecto de la propiedad del vehículo de placa TJW-476 para el día 01 de febrero 

del 2020, NO LE CONSTA a mi procurada lo manifestado, toda vez que es una 

información ajena a la misma. En ese mismo orden de ideas, dentro del plenario 

probatorio no se observa documento alguno que de cuenta de la veracidad de dicha 

afirmación. Con base en el art. 167 del Código General del Proceso, la activa del 

mismo debe demostrar lo afirmado. Que se pruebe. 

 

 

 

Frente al hecho “CUARTO”: El presente apartado expone varias exposiciones ante las 

cuales me pronunciare al respecto, así: 

 

• Si bien no se desconoce la existencia de un contrato de seguro, que respalda la 

responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placa TJW-476, se precisa que 

la mera existencia del mismo, no da lugar a que la compañía aseguradora genere 

algún tipo de erogación económica con base en ello. Es claro para las partes del 

contrato, que el mismo se rige por las estipulaciones normativa sobre el asunto, ante 

lo cual es pertinente exponer que el Art. 1056 del Código de Comercio, establece 

que el asegurado a su libre arbitrio podrá asumir todos o algunos de los riesgos a 

su interés. Junto con ello, el art. 1077 de la misma norma expone que el asegurado 

está obligado a demostrar la ocurrencia del hecho asegurado y la cuantía perdida 

en el hecho, situación misma que hasta el momento no se ha establecido por parte 
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del asegurado.  

 

• Respecto del limite del valor asegurado, se precisa que el mismo NO corresponde 

al valor señalado por la empresa Palmira S.A., el cual según la misma es de 

$1.640.000.000. Bajo ese entendido es necesario reiterar que las condiciones 

establecidas para el contrato de seguro, se pactó un deducible que es igual al 20% 

o 1SMLMV del valor asegurado. En ese orden de ideas, se es claro que el valor 

máximo por el cual la compañía aseguradora podría responder en un eventual e 

hipotético caso de condena es de $1.320.000.000, y no por la totalidad del valor 

descrito por la empresa Palmira S.A. 

 

En este punto se considera importante, que para que ocurra una eventual condena 

en cabeza de la compañía aseguradora, el asegurado de manera obligatoria deberá 

probar fehacientemente la ocurrencia del hecho asegurado y la cuantía perdida, 

situación misma que no se cumple en el presente asunto. Pues bajo el análisis de 

las pruebas aportadas por los demandantes se ha podido inferir que el único y 

exclusivo responsable del evento acaecido el 01 de febrero del 2020 es el señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), y no es señor Enrique Labio 

como conductor del vehículo asegurado. Partiendo de ello, es claro que a mi 

procurada no le asiste ningún tipo de obligación indemnizatorio, pues la misma no 

tuvo participación o injerencia en los hechos objeto del litigio, y mucho menos el 

asegurado a demostrado probatoriamente la ocurrencia del hecho asegurado y la 

cuantía perdida. 

 

• Finalmente se considera una exposición meramente subjetiva realizada por el 

llamante en garantía al exponer que los perjuicios demandados por la actora se 

encuentran cubiertos por la póliza sobre la cual fuimos vinculada, bajo las 

consideraciones antes expuestas. 
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Frente al hecho “QUINTO”: El presente apartado no es un hecho propiamente dicho, pues 

no son más que meras expresiones subjetivas y sin fundamento formuladas por la activa 

bajo la necesidad de su propio beneficio. Se expone que la llamante en garantía esta 

desconociendo las particularidades normativas que le asisten como asegurado. 

 

 

II. PRONUNCIMIENTO FRENTE A LAS SOLICITUDES DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA 

 

Frente a la única pretensión: Sin ánimo de desconocer que el llamamiento en garantía 

fue admitido, ME OPONGO a la vinculación del presente proceso, por cuanto no le asiste 

a mi procurada obligación alguna de cubrir los eventos objeto del litigio, puesto que la misma 

no tuvo participación o injerencia en la relación del accidente de tránsito del 01 de febrero 

del 2020, y ninguno de sus delegados era quien conducía el vehículo asegurado de placa 

TJW-476. En esa correlación, se considera indispensable señalar que el contrato de seguro 

establecido entre la empresa Palmira S.A., y mi procurada presenta particularidades 

normativas que hasta el momento han sido totalmente desconocidas por el llamante en 

garantía, y que bajo el papel de asegurado le asisten obligatoriamente, ya que la norma en 

particular señala que el asegurado está obligado plenamente a demostrar la ocurrencia del 

hecho asegurado junto con la cuantía perdida22, circunstancia esta que no se ha acreditado 

plenamente en el presente proceso. Por otro lado, no se puede desconocer que mi 

procurada bajo lo establecido en el Art. 105623 del Código de Comercio, a su libre decisión 

puede asegurar varios o todos los riesgos a su propio interés. 

 

 
22 Código de Comercio - Artículo 1077. - Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, 
así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. El asegurador deberá demostrar los hechos o 
circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 
23 Código de Comercio - Artículo 1056. - Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, 
asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 
la persona del asegurado. 
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Bajo ese entendido es claro que, bajo ningún punto de vista, mi representada puede ser 

vinculada y condenada al pago de erogaciones económicas por circunstancias que no se 

encuentren plenamente aseguradas y probadas, de conformidad con el acervo probatorio, 

es claro que se presenta un hecho exclusivo de la víctima como causal de exoneración de 

responsabilidad de los sujetos que componen la parte pasivo dentro del presente proceso. 

 

 

III. EXPECIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL SEÑOR GERMAN ALFREDO MORA RODAS 

 

 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE SEGUROS 

GENERALES SURAMERICNA S.S. DEBIDO A QUE NO SE HA REALIZADO EL 

RIESGO ASEGURADO.  

 

Es necesario aclarar que, para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del 

asegurador, es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del 

riesgo asegurado, como también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban 

estos dos elementos (la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la 

prestación condicional de la aseguradora no nace a la vida jurídica y no podrá hacerse 

efectiva la póliza. Dado que en el presente caso no se demostró la realización del riesgo 

asegurado, es decir, la responsabilidad civil extracontractual del asegurado porque, en 

primer lugar, no se demostró un nexo de causalidad entre las conductas de los demandados 

y el daño alegado por los demandantes, toda vez que, como se dijo antes, se configura una 

completa ausencia de medios de prueba que permitan establecer la pretendida 

responsabilidad del conductor del vehículo de placa TJW-476 el día 01 de febrero del 2020, 

siendo claro que no nació obligación de indemnizar por parte de los demandados.  

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la 
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carga probatoria gravita sobre la parte demandante. En ese sentido, el artículo 1072 del 

Código de Comercio, estableció: 

 

“ARTÍCULO 1072. <DEFINICIÓN DE SINIESTRO>. Se denomina 

siniestro la realización del riesgo asegurado.” (subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, es 

fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato de 

seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el 

asegurador contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del 

código de comercio califica como elemento esencial del contrato, cuyo 

objeto se concreta a pagar la indemnización cuando se realice el riesgo 

asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de dicho 

estatuto puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto 

que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a 

la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible 

(…)”  

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo 

asegurado se materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en 

que ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está 

obligado a efectuar el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario 

le demuestre que el riesgo se realizó y cuál fue la cuantía de su 

perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de Comercio establece 
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que “el asegurador estará obligado a efectuar el pago…[cuando] el 

asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho 

ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe 

que mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar 

(…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es 

cierto; pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión 

fracasará si no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código 

de Comercio, porque sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe 

“efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080)24 ” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer 

efectiva la garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también 

deberá demostrar la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como 

primera medida que la parte demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente 

en demostrar la realización del riesgo asegurado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1072 del Código de Comercio. Según las pruebas documentales obrantes en el 

plenario, no se han probado estos factores, por lo que, en ese sentido, no ha nacido a la 

vida jurídica la obligación condicional del asegurador.  

  

Sin perjuicio de las excepciones anteriores, se formula esta de conformidad con lo 

estipulado en las condiciones específicas la póliza No. 7540281-5, toda vez que de la mera 

lectura podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó. Se aclara que, mediante el 

referido contrato de seguro, en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, 

 
24 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 
Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda 
Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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la aseguradora cubre la responsabilidad civil extracontractual atribuible al asegurado 

nombrado en la carátula de la póliza cuando este sea civilmente responsable de acuerdo 

con la legislación colombiana y a los términos, estipulaciones, excepciones y limitaciones 

contempladas en la póliza. Sin embargo, en este caso encontramos que tal riesgo no se 

estructuró, pues de acuerdo a los medios de prueba obrantes en el expediente, la parte 

activa del litigio no logró demostrar y acreditar la pretendida responsabilidad en cabeza del 

conductor del vehículo de placa TJW-476, todo lo contrario, se ha evidenciado que la única 

y excluva responsabilidad de los hechos del 01 de febrero del 2020 es el hoy fallecido señor 

CARLOS HERVY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), por lo tanto, no cumplió con su carga 

procesal y legal de demostrar lo pretendido, es decir, existe una fractura del nexo causal y, 

por ende, la negación de todas las pretensiones de la demanda.    

      

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la aseguradora deberá 

ser absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria, pues al tenor del amparo 

contratado, se estipuló que mi representada cubre la responsabilidad en que incurra el 

asegurado. Sin embargo, el demandante no logró estructurar los elementos constitutivos 

para que se predique la responsabilidad a cargo del asegurado y con eso se torna imposible 

acceder a reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo 

amparado no se configuró.  

  

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse que la póliza No. 7540281-5 no 

podrá ser afectada por cuanto la parte actora no demostró la realización del riesgo 

asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido declarada la 

responsabilidad civil del asegurado. Por el contrario, se observa de manera evidente la 

completa ausencia de elementos materiales probatorios dentro del expediente que permitan 

endilgar responsabilidad al extremo pasivo, de acuerdo a lo reiteradamente manifestado. 

De esa forma, como se incumplieron las cargas de que trata el artículo 1072 del Código de 

Comercio, es claro que no ha nacido la obligación condicional del asegurador.  
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Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

2. LÍMITE ASEGURADO DE LA PÓLIZA No. 7540281-5 EMITIDA POR LA 

COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Se plantea esta excepción con el fin de demostrar en el presente proceso que, dentro de 

las condiciones generales del contrato de seguro No. 7540281-5 por medio del cual se 

vincula a mi representada al presente proceso, en gracia de discusión y sin que la presente 

constituya el reconocimiento de obligación alguna de mi representada, cabe mencionar que, 

en el remoto evento y muy improbable escenario de que a mi procurada se le hiciera exigible 

la afectación del negocio contractual expedido por ella, mediante la cual se aseguró la 

responsabilidad civil extracontractual del asegurado, se estipularon las condiciones, los 

límites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los deducibles 

pactados, etc. De manera que exclusivamente son estos los parámetros que determinarían 

en un momento dado la posible responsabilidad que podría atribuirse a mi poderdante, en 

cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas cláusulas del 

aseguramiento, incluso y sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran de 

responsabilidad, que pido declarar en el fallo. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad 

con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de 

responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 

DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

MFJ 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la H. Corte 

Suprema de Justicia ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo 

que tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, 

tanto por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el 

artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los 

límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en 

ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del 

siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus significativas 

consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que 

el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del 

afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por 

causa de su realización”25. 

 

Téngase en cuenta que expresamente en el certificado de la póliza No. 2805 se estipuló el 

límite de la cobertura para los eventos asegurables y amparados por el contrato, y en este 

punto impera el precepto del artículo 1079 del Código de Comercio, conforme al cual el 

asegurador estará obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma 

asegurada, sin excepción y sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta 

clase de pólizas, consagrado en el artículo 1088 ibídem, que establece que los seguros de 

 
25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio 

Castillo Rúgeles. EXP 5952. 
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daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituirse en fuente de 

enriquecimiento. 

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el 

reconocimiento de responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que, 

en la póliza No. 7540281-5, se indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de 

la siguiente manera: 

 

 

 

 

Sin embargo, el anterior es el límite máximo asegurado por la vigencia de la póliza, es decir, 

es el valor máximo por el que estaría llamada a responder mi representada en la totalidad 

de siniestros o pagos que se deban hacer con ocasión a la vigencia comprendida entre el 

24 de abril del 2019 y el 24 de abril del 2020 

 

En la causa que nos asiste, de acuerdo con los límites máximos establecidos en el contrato 

aseguraticio, el monto máximo que hipotéticamente correspondería a mi procurada 

indemnizar, por los reprochados en el libelo genitor, es de $ 1.640.000.000 dentro de la 

cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual. De manera que ruego a su señoría 
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proceder de conformidad en el momento en el que decida de fondo lo relativo a la relación 

sustancial que vincula a mi prohijada en esta causa.  

 

Es preciso señala, que la póliza sobre la cual se vincula a mi procurada tiene expresamente 

consagrado un deducible del 20% o 1SMLMV sobre la totalidad de la cobertura de 

Responsabilidad Civil Extracontractual así: 

 

 

En virtud de lo anterior, si hipotéticamente el despacho profiriera un fallo adverso a los 

intereses de la pasiva, se aclara que el contrato de seguro documentado en la póliza 

número 7540281-5, solo operará por el monto máximo de $1.312.000.000. Por todo lo 

anterior, ruego al despacho que, si hipotéticamente se emite un fallo adverso a los intereses 

de mi procurada, se tengan en cuenta las condiciones pactadas dentro del condicionado de 

las pólizas de seguros que vinculan a mi representada al presente proceso. 

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la 

excepción planteada en favor de los derechos e intereses de mi procurada. 

 

 

3. EN CUALQUIER CASO, SE DEBERÁN TENER EN CUENTA DE LOS 
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DEDUCIBLES PACTADOS EN LA PÓLIZA No. 2805 

 

Se plantea esta excepción, sólo si en gracia de discusión se profiriera un fallo contrario a 

los intereses de mi representada, a fin de que se tengan en cuenta las condiciones 

particulares de la póliza, específicamente la relacionada con el deducible pactado. Tal 

deducible corresponde a la porción que, en caso de ocurrencia del siniestro, deberá pagar 

exclusivamente el asegurado, y fue concertado en el contrato de seguro en los siguientes 

términos: 

 

 

En ese orden, solicito respetuosamente que en caso de que se profiera una sentencia 

adversa a los intereses de mi procurada, la obligación indemnizatoria de esta, se sujete a 

las estipulaciones contractuales contenidas en la mentada póliza. 

 

 

4. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA No. 7540281-5 

EMITIDO POR LA COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

  

Por medio de la presente, se solicita al despacho que, en caso de que en el curso del 

proceso se configure alguna exclusión contemplada en las condiciones particulares o 
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generales del contrato de seguro No. 7540281-5, la declare probada, por cuanto hizo parte 

del negocio contractual que celebraron las partes. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el artículo 1056 del Código de Comercio podrá 

a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés 

asegurado. Por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo 

contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o 

extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el amparo opera, las causales de 

exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los parámetros a los que 

se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la 

correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código 

de Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador 

(artículos 1056 y 1127 del Código de Comercio), se infiere lógicamente que la autonomía 

que otorgan esas normas a los sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación 

riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta 

válido delimitar los efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial del 

mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme 

al desarrollo jurisprudencial del derecho de daños. En virtud de lo anterior, es menester 

señalar que la póliza de seguro No. 7540281-5 en sus condiciones generales señalan una 

serie de exclusiones, y de configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a mi prohijada. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las 

que constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en 

cabeza del asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la póliza de 

seguro No. 7540281-5 pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. 

En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría 
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ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la 

demanda.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

5. EL SEGURO CONTENIDO EN LA PÓLIZA No. 7540281-5 EMITIDO POR LA 

COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ES DE 

CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO. 

 

Esta excepción se plantea en gracia de discusión y se soporta en el hecho de que el 

demandante pretermite el contenido de normas de orden público que consagran el carácter 

meramente indemnizatorio del seguro que sirvió de soporte a la presente demanda. Lo 

anterior, como se consagra en el artículo 1088 del Código de Comercio, establece que 

jamás el seguro podrá constituir fuente de enriquecimiento. Asimismo, el artículo 1127 

ibidem, sólo obliga al asegurador a indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con 

ocasión de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley, siempre que 

no esté expresamente excluido en el contrato de seguro. Por lo tanto, con esa condición 

suprema, la responsabilidad del asegurador que se enmarca dentro del límite máximo 

asegurado, consistente en la obligación de pagar la indemnización, alcanzará solo hasta el 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado, como lo ordena el artículo 

1089 ibídem, también infringida por la parte activa de esta acción. 

 

Respecto al carácter indemnizatorio del contrato de seguro, la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, en sentencia de 22 de julio de 1999, se ha referido de la siguiente manera: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del 

contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 
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corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues 

depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del 

monto pactado como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el 

asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de 

solución o pago inmediato (…)”26 (Negrita por fuera de texto).  

 

Es importante mencionar que la materia propia del seguro que sirvió de fundamento a la 

presente acción, de acuerdo con la naturaleza del riesgo que se protege, es de contenido 

puramente indemnizatorio conforme a lo preceptuado en el artículo 1088 del Código de 

Comercio y sólo podrá ser afectado según lo reza el artículo 1127 ibidem. En efecto, según 

lo normado en el referido precepto, este tipo de seguros es meramente indemnizatorio y 

jamás podrá constituir una fuente de enriquecimiento, por lo cual, la indemnización 

únicamente debe ceñirse a los perjuicios que efectivamente se logren acreditar por parte 

de quien los alega. Sumado al hecho del deber de acreditación, como es apenas, lógico del 

acaecimiento de alguno de los eventos asegurados en el contrato. 

 

En vista de lo anterior, para el caso concreto, como se expuso en las excepciones de fondo 

planteadas frente a la demanda, las pretensiones que pretende sean reconocidas por el 

actor del presente pleito están indebidamente cuantificadas, no sólo por la orfandad 

probatoria con la que se pretenden demostrar, sino porque supera totalmente los baremos 

jurisprudenciales reiterados en muchas oportunidades por la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de casación Civil. Esto supone a todas luces un enriquecimiento injustificado de los 

demandantes. En consecuencia, al encontrarse una indebida pretensión de 

enriquecimiento con base en un contrato de seguro, se vulnera la disposición que establece 

el carácter meramente indemnizatorio del mismo. 

 

 
26 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 
5065. 
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En conclusión, de acuerdo a las voces de los artículos 1088 y 1127 del Código de Comercio 

sobre el carácter indemnizatorio del seguro y la responsabilidad del asegurador frente a la 

obligación indemnizatoria, en el caso particular se observa que, de acuerdo a los 

pedimentos injustificados, equivocadamente tasados y exorbitantes que hace en conjunto 

la parte demandante sobre los conceptos de daño moral, daño a la vida de relación, lucro 

cesante consolidado y futuro, es evidente la pretensión indebida de enriquecimiento con 

base en el contrato de seguro, vulnerando el carácter indemnizatorio que reviste al contrato 

de seguros. 

 

En tal medida, solicito respetuosamente que se declare probada la presente excepción. 

 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS.  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que 

se origine en la Ley en virtud de lo reglado en el artículo 282 del Código General del 

Proceso.   

 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

 

 

a. FRENTE AL MEDIO DE PRUEBA DENOMINADO “INSPECCIÓN JIDICIAL”.  

 

Me opongo rotundamente al decreto de esta prueba, pues como quiera el Art. 236 del 

C.G.P., es claro al establecer que dicha prueba será decretada cuando sea imposible 

verificar los hechos por videograbación, fotografías u otros documentos o dictamen 

pericial u otro medio prueba. En caso de respuesta negativa, debía la parte activa en primer 
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lugar aportar las pruebas necesarias al expediente, solicitar dictamen pericial y posterior a 

ello, la inspección judicial, situación esta que no se ha visto reflejada en el presente asunto, 

y por ende, este medio de prueba no puede ser decretado. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito a este honorable despacho se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES. 

 

• Copia del Póliza Seguro de Automóviles No. 7540281-5 y su clausulado. 

• Documento del aviso de la reclamación realizada por la empresa Palmira S.A. 

  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

a.  Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a los 

demandantes y que sean mayores de edad, señores LIBER HERNEY RENGIFO Y 

DÉBORA PEÑARANDA en su calidad de demandantes, a fin de que contesten el 

cuestionario que se les formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. Los demandantes podrán ser citados en la dirección de 

notificación relacionada en la demanda.  

 

b. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ENRIQUE LABIO, Representante Legal de la empresa Palmira S.A., y 

Representante Legal de Transportes Expreso Palmira S.A., en su calidad de 

demandados a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los 

hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos 
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de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El demandado podrá ser citado en 

la dirección de notificación relacionada en su contestación.  

  

3. DECLARACIÓN DE PARTE. 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANAS.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los 

hechos referidos en la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar 

los amparos, ausencias de cobertura, exclusiones, términos y condiciones de los contratos 

de seguro Póliza Seguro de Automóviles No. 7540281-5.   

 

4. TESTIMONIALES. 

 

A. Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y siguientes del Código General del 

Proceso, solicito al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de la Dra. MARIA 

CAMILA AGUDELO ORTIZ, quien tiene domicilio en la ciudad de Bogotá y puede ser citada 

en la Calle 22D No. 72-38 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico 

camilaortiz27@gmail.com para que declare sobre las condiciones generales y particulares 

de la Póliza Seguro de Automóviles No. 2805, los límites pactados, los deducibles 

concertados, las exclusiones, los amparos concertados, la disponibilidad de las sumas 

aseguradas, las solicitudes presentadas ante la compañía, sus respuestas y sobre los 

demás aspectos que resulten relevantes al presente proceso judicial, y en general sobre lo 

referido en las excepciones propuestas en este escrito.             

 

5. DICTAMEN PERICIAL.  

 

Comedidamente anuncio que me valdré de un informe de reconstrucción de accidente de 

tránsito a fin de ofrecer al despacho una ampliación frente a las circunstancias en las cuales 

mailto:camilaortiz27@gmail.com
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se presentó el accidente, realizando un análisis exhaustivo y detallado de las pruebas que 

obran en el expediente, para finalmente realizar un estudio de los factores que, según su 

experticia, determinen la causa eficiente del mismo.  

 

El medio de prueba anunciado es conducente, pertinente y útil, por cuanto pretende ilustrar 

al despacho, de forma técnica y científica, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que ocurrieron los hechos del 02 de febrero del 2020.  

 

Dicha prueba pericial se solicita y se anuncia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

227 del Código General del Proceso, pues a la fecha no me es posible aportarla dada la 

complejidad técnica del mismo, además, el término de traslado no fue suficiente para 

elaborar y aportar el dictamen pericial  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho que se le conceda a mi 

representada un término no inferior a dos (2) meses con el fin de aportar dictamen pericial 

realizado por un perito experto en el tema, el anterior término se justifica teniendo en cuenta 

la complejidad de dicho dictamen, pues se hace necesario realizar un estudio minucioso a 

fin de lograr la reconstrucción requerida.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Honorable Juez proceder de 

conformidad. 

  

6. INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS. 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 

el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 

solicitadas.   
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VII. ANEXOS 

 

• Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

• Memorial poder para actuar. 

• Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. expedido por la Cámara de Comercio y por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que ya reposa en el expediente. 

   

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los 

demás demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.   

 

Por mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se recibirán 

notificaciones en la Carrera 63 No 49 A – 31 Piso 1, Edificio Camacol, de Medellín 

(Antioquia).  Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@sura.com.co    

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la 

Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de 

Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

 


